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DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORPLANER CIA. LIDA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CORPLANER CIA. 

LTDA, QUE HACEN 1OS SEÑORES IVAN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y 

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO A FAVOR DEL FIDEICOMISO 

CORPLANER.. 

CUANTÍA INDETERMINADA. - 

DI: 5 COPIAS.- 

En la eudad de Guayaquí, Provincia del Guayas, Republica del 

  

  

  

Ecuador, a los diez días del mes de mayo del año dos mill 

dieciocho ante mi, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comporecen 

a la celebración del presente nsitumento, a) Los conyuges señores 

IVAN XAVIER BAQUERZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO 

LOOR, quienes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado cm casados, ingeniero y ejecutiva, 

domicilados en el cantón Samborondón en la dirección Urbanzación 

Ciudad Celeste, kiórnetro nueve punto cinco va Samborendon, solar 

dos, Etapa La Rmera, de transto por esta ciudad de Guayaquil, con 

teléfono numero cero cuatro dos acho tres nueve cero cero cero (042- 

839000) y correo electronico lbaquenzoScudadceleste com, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre s, b) El señor RODOLFO 
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¡ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser mayor de edad, 

divorciado, de nacionalidad ecuatonana economsta, domiciliado en 

el cantón Samborondon, en la dreccion Ubanzación Castelago, 

kilómetro ocho de la Vía Samboroncón, de tránsto por esta 

audad de Guayaquil con telefono número cero cuatro dos 

ocho tes nueve cero cero cero y coreo electónico 

ibaquenzoSciudadceleste com de tánsto por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) La compañía 

CORPLANER CiA. LIDA, legalmente representada por su GERENTE 

GENERAL, el señor economista RAÚL ARMANDO DE LA TORRE 

RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 

estado cvil casado, economista, con domiallo y residencia en 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaqui conforme 

consta de lu copia del nombramento que se agrega como 

documento habilitante a este instumento La compañía CORPLANER 

CIA, LTDA. se encuentra domiciliada en La Alborada Onceava 

Etapa, manzana uno, solar tres, piso uno oficna cientro tres 

de esta cudad de Guayaquil, con teléfono número cero cuatro dos 

dos sete cuatro ocho cinco cero y coreo electronico 

realderonEciudadceleste,.com, y, d) Bl HDEICOMISO CORPLANER, 

legalmente representada por la compañia LAUDE 5,A, LAUDESA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. en su 

calidad de fduciona, quen a su vez está debidamente 

representada por su GERENTE, el señor abogado FAUSTO XAVIER 

RECALDE ARBOLEDA, quien declora ser de nacionalidad ecuatonana, 

de estado emi casado, abogado, con domrailo y resdencia en 

Samboroncdón, de fránsto por esta caudad de Guayaquil, 

conforme consta de la copia del nombramiento que se agrega 
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como documento habitante a este MIN 
FIDEICOMISO CORPLANER, se encuentra domlallado BRE: 
Torre Allas, Avenida Luis Orrantia, humero dos — cuatro tres 

  

nueve (2-439), piso diez ofiema tres de esta ciudad de 

Guayaquil con teléfono número cero cuatro dos uno uno ocho 

cero tres cuatro y correo electronico 

gecaldeWlaudesa comec Los comparecientes son capaces 

para contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco 

en vrtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias  fotostátcas debidamente 

certificadas por mi agrego como documentos habilitantes de lo 

que doy fe; Advenlidos los comparecientes por mí la notara de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada y me declaran que 

cormparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción 

amenazas, temor reverencial, NM promesa O seducción, me 

solicitan que eleve a escrliura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sivase incorporar una por la que conste la RESCILIACIÓN 

DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CORPLANER CIA. EIDA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPLANER CÍA. LTDA, que se otorga ai tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

UNO.UNO - Los cónyuges señores ¡VAN XAVIER BAQUERIZO 

ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOQR, por sus propios y 

personales derechos y pal los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, parte a la cual para 
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efectos del presente contrato se la denominará “el cedente”. 

Los partes UNO UNO y UNO DOS en su conjunto para efectos 

del presente contrato serán denominadas como “las cedentes” 

, UNO,TRES.- La compañía CORPLANER CIA, LTDA., legalmente 

representada por su GERENTE GENERAL, el señor economista 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, en su calidad de 

representante legal de la compañía Para efectos del presente 

contrato cuando se haga referencia a “la compañía” será 

úncomente la compañía CORPLANER CIA. LDA. ; y 

UNO.CUATRO.- — FIDEICOMISO  CORPLANER, legalmente 

representado por su GERENTE, el señor abogado FAUSTO 

XAVIER RECALDE ARBOLEDA, representante legal de la 

FIDUCIARIA LAUDE SA LAUDESA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS SA, quienes para efectos del 

presente contrato se lo denominará simplemente como "el 

cesionario” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS, UNO.- 

La Compañía se constituyó mediante escntura pública 

otorgada ante la Notaria Suplente Trigésima del cantón 

Guayaquil, abogada Wendy María Vera Ríos, el vemkuno de 

junio del dos mi! siete. aprobada por la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil mediante Resolución número Cero 

Siete - G - 1 - Cero Cero Cero Cuatro Dos Tres Nueve, e 

insenta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el cinco de julio del dos mil siete; DOS.DOS.- la Compañía 

aumentó su capital mediante escntura pública otorgada 
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abogada Wendy María Vera Ríos el ventiocho de diciembié 

del dos mil quince, e inserta en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el velininueve de diciembre del dos mil 

quince, DOS.TRES.- El FIDEICOMISO CORPLANER transfirió, 

mediante contrato privado de compraventa, tres mil 

ochocientas (3800) acciones ordinarias y nominatvas de 

valor nominal de un dolar de tos Estados Unidos de América 

(US$1 00) cada una ellas de su propiedad en el capital 

suscrito y pagado de la compañía a los cedentes de 

conformidad al siguiente detalle (A) Al señor IVÁN XAVIER 

BAQUERIZO ALVARADO, una fIj acción ordinaria y 

nominativa de Un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($1,00) en el capital susertto y pagado de 

la Compañía, que representan el cero punto cero tres por 

ciento (0,03%) del caprtal de la Compañía (B) Al señor 

RODOLFO ALBERTO BAQUERZO ALVARADO, tres mi 

setecientos noventa y nueve (3799) acciones ordinanas y 

nominativas de un vafor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de América ($1.00), en el capital suscrito y pagado de 

la Compañia que representan el noventa y nueve punto 

noventa y siete por ciento (2997%)] del capital de la 

Compañía DOS CUATRO. - la Compañía se transtormó de 

sociedad anónima a una compañía de responsabilidad 

Imitada, reformando y codificando su estatuto social, 

mediante escntura pública otorgada ante la Notaria 

Suplente Cuadragésma Primera del Canton Guayaquil 

abogada MARÍA FERNANDA GUEVARA BUMACHAR el doce 
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aprobada por la 

Cero cero cinco dos cero cinco, e Imsernia en el Registro 

Mercantil del canton Guayaquil el treinta de septiembre del 

dos mil dieciséis DOS CINCO.- Al momento los cedenfes son 

propietanos de TRES MIL OCHOCIENTAS — (3,800) 

participaciones Iguales, acumulakvas e indivisibles de un 

valor nominal de Un dolar de los Estados Unidos de Arnénca 

(US$1.00). lo cual se divide de la siguiente manera (A) Al 

señor IVÁN XAVIER BAQUERZO ALVARADO, una (1) 

participación, de Un valor norninal de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($1,00) en el capital suserto y pagado de 

la Compañía (B) Al señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO, tres mil setecientos noventa y nueve [3799) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América ($1,00), en el capital susento y 

pagado de la Compañía Tales parteipaciones se 

encuentran debidamente registradas en el libro de 

Pariicipaciones y Socios de la compañía  DO3.SEIS.- 

Comprador y Vendedor de las acciones ahora 

parkcipaciones de la compañia CORPLANER CIA LIDA han 

acordado reselliar el contrato detallado en el punto DOS 

TRES Por lo que, la Junta General Extraoramana Universal de 

Socios de la Compaña, en su sesión celebrada el ocho de 

mayo del dos mif dieciocho — en adelante la junta = conoció 

y autorzó a los Cedentes para que cedan y transfieran la. 

totalidad de las parteipaciones sociales que tienen en,.el 

6  
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$ E 
elo tal como consta de ta coma del Acta de ¡junta que se 

agrega como habilitante y de la certificación emitida por el 

representante legal de la compañía CLÁUSULA TERCERA: 

RESCILIACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y CESIÓN 

DE__PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- Los cedentes y el 

ceslonario Acuerdan rescillar el contrato privado de 

compraventa de acciones de la compañía CORPLANER S A 

(ahora CORPLANER CIA LTDA] desento en la cláusula 

DOS TRES. de la presente escrtura, y en consecuencia ceden 

la totalidad su paquete de participaciones de la compañía 

CORPLANER CIA LIDA al FIDEICOMISO CORPLANER Por lo 

que, el señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, cede una 

(1) participación, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América ($100) en el capttal susento y 

pagado de la Compañía y el señor RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO, cede tres mil setecientos noventa y 

nueve (3799) participaciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América ($1.00), en el capital 

suscrito y pagado de la Compañia TRES.DOS.- Con los 

antecedentes expuestos los cedentes declaran que ceden y 

trasftteren a favor de el cestonario, quien acepta las 

participaciones descritas en el numeral DOS CUATRO de la 

cláusula segunda del presente  insirumento y que 

corresponden a la totaldad del capital social de la 

compañía, a satisfaccion y que ninguno de ellos tiene nada 

que reclamar. En consecuencia el FIDEICOMISO 

CORPLANER pasa a ser propletano Unico e indiscutido de tres 

7  
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participaciones sociales, Iguales 

acumulatvas e Inclivisibles del capital social de la compañía 

CORPLANER CIA, LIDA CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

CUATRO.UNO - El presente contrato es gratuito; ya que 

ninguna de las partes obtuvo Una ganancia del rescilio de la 

compraventa de acciones efectuada Los gastos en que se 

incumdos en la implementación de los presentes contratos 

seran incurridos por la compañia CORPLANER CÍA LIDA 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- Los 

cedentes declaran que pora poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía de conformidad con lo previsto en el primer 

inciso del artículo crento trece (113) de la Ley de Compañías, 

según consta del Acta de sesión de la junta, cuya copia 

certificada deberá ser agregada esta escrtura pública 

CINCO.DOS - El representante legal de la compañía declara 

que se ha cumplido con el requisito indicado en el articulo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber 

obtenido el consentimiento unánime del capital social para 

verificar esta cesión y pide que se agregue en la esentura el 

certificado otorgado con el que acredita que se ha 

cumplido con dicho requisito, CLÁUSULA SEXTA; ANOTACIÓN 

MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La presente escritura 

pública deberá ser anotada al margen de la matriz de ta 

conshtución de la compañía e mscrita en el Registro 

Mercantil del domicilio de la compañía.- CLÁUSULA SÉPTIMA. 

GASTOS E IMPUESTOS.- SIETE.UNO - Los gastos e impuestos que 

genera este acto societano correrán por cuenta de el 

8  



  

Ei. Ruúl Armando de la Torre Ronquillo, en mu calidad Gerente Genera 
CORYLANER CLA, LIDA,, por medio de la presente, CERFIFICO que, de cont 
establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la Juntu General de Soutos de la compañía 
CORPLANER CIA LTDA, gutorizo por warimidad Apiobar la cesion de participaciones, 
producto del rescilio de la compraventa de acciones ahora participaciones sowales 1guales, 
acuinulabivas e indivssibles de USD 1,00 Dólar de los Estados Umdos de América cada una de la 
compañía CORPI ANER CIA LTDA, que desean realizar los socios IYAN XAVITR 

BAQUERIZO ALVARADO y su cónyugo Ja sciora MARTA VERÓNICA CARRO LOOK DB 
BAQUERIZO de UNA (1) partucipación, y RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 
de URES MIL SE1ECIENIAS NOVENIA Y NUEVE (3799) parliuipaciones, ambus a [avor del 
TIDFICOMESO CORPLANER 

Lo ceralicaros para los fines Jegales pertmentes 

p CORPTANER CTA LTDA 

  

EC RAÚL ARMANDO DE LA 'LOKRE RONQUILLO 
GERENTE GENERAL 

   
   

 



 
 

 



       

    

Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA cs 
co) 

CELEBRADA EL 8 DEAN 
En el cantón Samborondon, en a fecha y hora u supra, en los oficinas ubicadas en el Klee 

paran enla Jensps de Asistentes sisas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la pro] 
2 | vimos cone eo veo | me PS 

Las siguientes personas actuan en las calidades sgulentes —— += 
[a ale roo RaeRdio rta del 
ua raton pepaTorREnDana uo erre delo tm 
El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asstentes que ha formulado queda constatado que se 
encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $3 800 dolares de los Estados UnIdos de America 
A continuacion, el Secretano hace uso de la palabra y manifesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan la 
telebracion de esta sesión de Junta en fa que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente — = - 

1 - Conocer y resolver sobre la explicación de los socios de la compañía de la necesidad de restiiar, 
y como consecuencia de eflo dejar sm efecto, el contrato de compraventa de acciones (ahora 
participaciones) de la compañía Corplaner Cla Ltda, suscrito con fecha 16 de mayo de 2016 entre 
ellos como compradores y el Fideicomiso Corplaner coma vendedor,= 
2 - En caso de aprobarse el punto númera uno, autorizar las cesión de participaciones de los socios 
Ivan Xavier Baquerizo Alvarado (£ partipación) y Rodolfo Alberto Baquero Alvarado (3799 
participaciones) a favar del Fidexcomiso Corplaner para el cumplimento del descrito en el punto 
uno del orden del día; y 
3, hn caso de aprobarse los puntos anterloros, autorizar a los representantes legales de la 
compañía a suscnlur los documentos publicos y privados necesarlos para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente sesion - 

A continuacion los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo prapuesto por el Secretario y manifiestan expresamente 
que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de ta Ley de Compañías, suscribiran la presente 

      
   

  

     

  

  

  

        

  

  

  

        

  

  

  

  

          

      

  Ata. o. o. - o 
El Presidente declara instalada la seston y manlfiesta que ta Junta debe conoter y resolver sobre el primer punto del orden 
dedía — . o. o ==     

1 Conocer y resolver sobre la explicacion de los socias de la compañía de la necesidad de rescilar, 
y tomo consecuencia de ello dejar sin efecto, el contrato de compraventa de acciones (ahora 
participaciones) de la compañsa Corplaner Cla Ltda, susertto con fecha 16 de mayo dia 2016 entre 
llos como compradores y el Fidexcomtso Corplaner como vendedor, 

Cl Gerente General de la compañía expllca que con fecha 16 de mayo de 2016 las compañías STANTORD ASSETS $ de R L., 
DOMINIO INVESTMENTS LLC PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, y HOOVEN PROPERTIES 5 DE K L, (en ese entonces accionistas 
de la compañía) transfieron la totalidad de sus acciones, a Utulo de aporte, al FIDEJCONMISO CONPLANER A su vez el 
FDFICOMISO CORPLANER con fecha 16 de mayo de 2016 transfino, a título de compraventa, la totalidad de las acclonos 
que le fueron aportadas, a los señores iván Xavier Baquerlzo Alvarado (1 acclon) y Rodalío Alberto Baquero Alvarado 
(3733 acclones) Posteriormente la compañía se transformo de compañla anonima a compañra de responsabilidad limitada. 
y las acclones pasaron a ser participaciones por igual cantidad y Yalar nominal En días anteriores el FIDEICOMISO 
ORPLANCR, en su cafidad de vendedor, y los señores Ivan Xawer Baquerizo Alvarado y Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado 
en su calidad de compradores, han convenido en la necesidad y convenlencia de rescilla, y como consecuencia de ello dejar 
sin efecto, el contrato de compraventa de acciones fehora participaciones) de la compañía Corplaner Cia Ltda celebrado el 
16 de mayo de 2016 y que como consecuencia de ello, la totalidad de participaciones hoy en propledad de los señores Ivan 
Xawer Baquerizo Alvarado y Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado regresarán a propledad del FIDEICOMISO COAPLANER Por 
lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Aeglamento sobre Jornes Generales de Sodtos y 
Acusonlstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anorimas y de Economía KilXLe, el Presidente consulta a los 

<qE ss existe alguna Sugerencia sobre la mocron expuesta y otra moclon altemativa para ser considerada sin que ninguno 

      

  

  de ellos realice cambios o sugerencias a la moclon presentada A continuacion, el Secretario advierte a tados los socias que 
los vatos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion A0 proceden



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CORPLANER CIA LTDA, 

CELEBRADA El B DE MAYO DE 2018 11430 
n presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en arden alfabético para que procedan a 

voz resultando que la moción ha sido aprobada con eí voto favorable de todos los soctos presentes 
    
   

  

tuago de liberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos le Junta 
RESUELVE Dar por tonocida y aceptada la explicacion He los socios de la compañía de la nevesidad de rescilar y como 
consecuencia de ello dejar sin efecto el contrato de compraventa de acciones (ahora participaciones) de la compafia 
Corplaner Cia Ltda , suserto von fecha 16 de mayo de 2016 entre ellos como compradores y el Fidelcomiso Corplaner como. 
vendedor — o - - 
A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, 

    

que dice — => o - == 
2. Encaso de aproberse el punto número uno, autorizar las cesían de participaciones de los soctos 
Ivan Xavier Baquero Alvarado (1 participacion) y Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado (3795 
Participaciones) a favor del Fulelcomiso Corplaner para el cumplimiento del descrito en el punto 
uno del orden del dia, y 

El Gerente General expresa que en virtud de haberse aprobado el punto uno del orden del día, es necesario conocer y 
sesolver sobre la sutorizacion solicitada por los soctos Ivan Xavier Baquertzy Alvarado y Rodolío Alberto Baquerizo Alvarado 
para ceder y transferir como consecuencia del rescilio del contrato de compraventa suscrito con el fideicomsa Corglaner, 
la totatidad de sus partupaciones a favor del Fidexcomiso Corplaner y que corresponden al 100% del capital de fa compañia 
CORPLANER CIA LTDA. Por la expuesto de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Añommas y de Economía Mixta, el 
Presidente consulta a los sactos s exlste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sip que mnguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocian presentada A continuación, el Seuretario 
advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la 
votacion no proceden modifitaciones a la mocion presentada El Secretario llama tno a uno 3 los socios en orrien alfabetico 
para que procedan a consignas su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favarable de 
todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sm que existan votos en contra, en bfanco o 
abstenciones En consecuencia, luego de varias riehiseraciones, y a moción debidamente hecha sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar las cesiones de partsipaciones de los socios Iván Xavier 
Baquerizo Alvarado (1 parncipación) y Rodolfo alberto Raquerizo Alvarado (3799 participaciones) a favor del Fideicomiso 
Corplaner y que ocurtirán como consecuentta del rescito del contrato de rampraventa suscrito entre elos el 16 de mayo de 
206 
A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del dia, que 

  

  

     

  

     

    dies — o 
3 En caso de aprobarse los puntos antenlores, autorizar a los representantes legales de la 
Compañía  suscbir los documentos públicas y prados necesars para el cumplimento dela 
dispuesto en la presente sesiom— — - 

Postenormente, de conformidad con ly establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sarlos y 
Acclomistas ee las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mexta, el Presidente consulta a los 
socuos sl exste alguna sugerencia sobre la moción expuesta w otra mocton alternativa para ser considerada, sin que ninguno 
de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada, A continuación, el Secretario advlerte a todos los sodos que 
los votos en blanco y las abstenciones 58 sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretaria ama uno a uno alos socios en orden alfabético para que procedan a 
consignar su voto en aita vuz resultando que la moción he sido aprobada con el voto favorable de todos fos soclos presentes 
o debidamente representados de la Compaíñla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuensa, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sUstentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar y autorizar a 105 repossertantes legalos de lo compañía a suscribir los dacumentos públicos y prwados 
necesarios para el cumplimento de lo dispuesto en la presente seston o. 
Finalmente, el Presidente mamiesta que, de conformidad con la Resolucian expedida por el Superintendente de 
Compafitas, debe dejarse constancia del detalle de las docurnentos incorporados al expediente de esta sesión La Junte en 
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son Lista 
de Asistentes, numero de partiapaciones que representan el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, y la 
copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, con la certficación respectiva 
No habiendo atro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 
Jo cual, se relnstala la sesión, procedlendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificadones De conformidad con lo dispuesto en ef artículo 238 de la Ley de Compañías, fisman la presente Acta todos 

    
      

          

los asistentes >. o.   
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por esta ciudad, b) La compañía de 
amencana denominada PROPIEDAD 

INVESTMENTS 1LC, debidamente representada por el 

señor abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR en 

su condición de apoderado, tal como consta dei 

    

    documento que-se—ddjunta- como" habilitante - qui 
VIRESMATEROERA 
omoacimnaa 7 cleclara ser de nacionalidad ecuatonana mayor de 
ArarARA usa maza 

edad, de estado cwil casado, abogado, con domicilio en 

s el cantón Samboronción, de tránsito por esta ciudad, e) 

1 La compañía de nacionalidad panameña denominada 

11 STANFORD ASSEIS $ de RE, debidamente representada 

t2 por el señor abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

13 AMADOR, en su condición de apoderado, tal coma 

14 consta del documento que se adjunta como habilitante, 

18 quien declara ser de nacionalidad ecuatornana, mayor 

16 de edad, de estado civil casado, abogado con 

17 — domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

te cudad, y d) la compañía LAUVDE S.A. LAUDESA 

íte ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 

zo debidamente representado por la señonta Milenka 

21 Cristina Narváez Intriago, en su calidad de Gerente 

22 General, según consta del nombramiento que se adjunta 

23 como habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

24  ecuatonana, mavor de edad, de estado cmif soltera, 

25 ejecutiva y domuwellilada en esta ciudad de Guayaquil. 

28 Los comparecientes son mayores de edad, capaces de 

7 obligarse y contratar a quienes de conoceros y en virtud 

2 a sus documentos de idemtficación presentados 

2 
da  



   
   

resultados de esta eseniura pública a la que cren X 

con amplia y entera libertad para su olorgamento Ne, 
presentan la mnuta al tenor sguiente SEÑORA NOTARIA: 
En el Registro de Esenturas Públicas a su cargo sírvase 

- autonzar una por la cual conste la CONSTITUCIÓN DE UN 

Menaawan 7 FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ImmSÉU  ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 

- s “FIDEICOMISO CORPLANER” el mismo que se otorga al 
10 tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

11  COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

12 presente mstrumento, las siguientes partes. UNO.UNO) La 

  

13 compañía de nacionalidad amercana denornnada 

14 DOMINIO INVESTMENTS LIC debidamente representada 

15 — por el señor abogado Ennque Augusto Tamariz Amador 

168 en su condicion de apoderado de la sociedad, tal como 

17 consta del documento que se adjunta como documento 

18 — habiltonte. UNO.DOS) La compañía de nacionalidad 

- t9 | amencana denominada PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

20 debidamente representada por el señor abogado 

21 Enmque Augusta Tamariz Amador, en su condicion de 

2 «apoderado de la sociedad, tal como consta del 

23 documento que se adunta como documento 

24 habilitante UNO TRES) La compañía STANFORD ASSETS 5 

25 de Ri debidamente representada por el señor abogado 

26 Enrnque Augusto Tamanz Amador, en su condición de 

27 apoderado de la sociedad, tal como consta del 

28 documento que se  adunta como documen e 

Y, , 
da  



   

     
    

ao 7 A las compañías DOMINIO INVESTMENTS LLC, 
DAD INVESTMENTS LEC y STANFORD ASSETS $ de RL, 

efectos del presente contrato se las podrá 

denominar conjuntamente como “LOS CONSTITUYENTES” 
y/o “LOS BENEFICIARIOS”, y UNO,CUATRO) La señonto 

- “e —MILENKA-CRISTINA-NARVÁEZ INTRIAGO, porlos derechos—— 

cea 7 que representa en su calidad de Gerente General de la 
A compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE 

s FONDOS Y HDEICOMISOS, conforme lo acredita con la 

10 copia de su nombramiento, que se adjunta al presente 

5 

41 Instrumento como documento habilitante, a la que para 

12 los mismos efectos se la podrá denominar simplemente 

13 como "LA FIDUCIARIA” CLÁUSULA SEGUNDA.- 

14 ANTECEDENTES Y VOLUNTAD DOS.UNO) ANTECEDENTES.- 

15 DOS.UNO.UNO) Las compañías DOMINIO INVESTMENTS 

t6 LEC y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC son sociedades de 

17 nacionalidad americana cuyo único miembro propietario 

18 del ciento por ciento (100%) de las cuotas es TITAN TRUST 

te DOS.UNO.DOS) La compañía STANFORD ASSETS $ de Ri es 

20 vna sociedad de nacionalidad panameña cuyos socios 

21  propietanos del ciento por ciento (100%) de su capital son 

22 las compañías de nacionalidad ecuatoriana 

23 denominadas COLECTA ENTERPRISES LLC y COBRANZA 

24 ENTERPRISES LLC. DOS.UUNOTRES] A través de estas 

25 estructuras, los beneficiarios finales de las mismas, que 

26 Incluye entre otros, al señor Rodolfo Alberto Baquenzo 

27 Alvarado como beneficiano mayontano, de nacionalidad 

28 ecuatoriana (de aquí en adelante, “EL BENEFICIARIO 

4 
de  
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

         
MAYORITARIO”) mantienen indirectamente la prop 

de Una inversión en el capital de la sociedad 

nacionalidad ecuatoriana denorninada CORPLANER S.A: 

consistente en tres mil setecientas noventa y nueve 

(3.799) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 

los Estados Unidos de Amérnca (US $ 1,00) cada una 

representativas del noventa y nueve coma nueve siete 

tres stete por ciento (99,9737%) de su capital suscrito y 

pagado DOS UNO.TRES) Habida cuenta del interés del 

Gobierno de desincentvar el uso de  estruciuras 

domiciladas en paraísos fiscales conforme se evidencia 

en los proyectos de reforma que ha presentado a la 

Asamblea Nacional del Ecuador para su aprobacion, “El 

BENEFICIARIO MAYORITARIO” desea modificar la 

estructura de propiedad de sus inversiones en el Ecuador 

de tal forma que la misma se adecue a esta tendencia y 

por tal motivo ha instruido a "LOS CONSTITUYENTES” para 

que conshtuyan el presente FIDEICOMISO, y aporten a 

Título de fideicomiso mercantil, Ja htutandad del dominio 

de las acciones representatvas del noventa y nueve 

coma nueve siete tres siete por ciento (99,9737%) del 

capital de la sociedad ecuatonana CORPLANER S.A, y la 

mantenga en propiedad sujeta a los términos y 

condiciones constantes en el presente instrumento y a las 

Instrucciones que de tempo en tiempo le indiquen "LOS 

CONSTITUYENTES” a "LA — FIDUCIARIA”. DOS.DOS) 

VOLUNTAD.- Es voluntad de “LOS CONSTITUYENTES" 

constituir un fideicomiso mercantil de administración k 

L : 
da  



     

  

PÉSIMA TEROERA, 
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.ESIANA GARA MASIA, 

10 
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12 

13 

ta 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la con el objeto de que “LA FIDUCIARIA” esto es, 

pañía LAUDE S,A LAUDESA ADMINISTRADORA DE 

que se constituye mediante este instrumento, y los que se 

4 aporten en eLfuluro por partó-de”10S.CONSTIUYENTES”, 
de conformidad con las mstrucciones que constan en el 

presente contrato, y aquellas que éstos impartan de 

consuno en el futuro. CLÁUSULA TERCERA.- DEFINICIONES 

Y TERMINOLOGÍA: TRES.UNO) “EL FIDEICOMISO”: Es un 

patrimonio autónomo, regulado por la legislación 
ecuatonana, dotado de personalidad jurídica, y que es 
representado por “LA FIDUCIARIA”, y se constiuye 

mediante éste instrumento respondiendo exclusivamente 

al objeto del mismo y se denominará "FIDEICOMISO 

CORPLANER". TRES.DOS] “LA, FIDUCIARIA”: Es fa compañia 

LAUDE 5,A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS de nacionalidad ecuatonana, constituida 

bajo las leyes de la Republica del Ecuador debidamente 

aviorzada e mscrta en el Catastro Público del Mercado 

de Valores de la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros. TRES.TRES) “LOS CONSTITUYENTES"- Son 

Jas compañías DOMINIO INVESTMENTS LLC, PROPIEDAD 

INVESTMENTS ELC y STANFORD ASSETS $ de RL 

TRES CUATRO) "LOS BENEFICIARIOS”: Son las compañías 

DOMINIO INVESTMENTS LLC, PROPIEDAD INVESTMENTS 11C 

y STANFORD ASSETS $ de RL. en proporción al valor de los 

BIENES que aportan al patrrmonio autónomo TRES.CINCO); 

8 
de 
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“PERSONA QUE DA LAS INSTRUCCIONES". So; 

FIDUCIARIA” TRES.SEIS) "BIENES". Son las acciones qu Ms 
Nor 

aportan mediante el presente mstrumento y/o el dinero === 

que sea aportado por “LOS CONSHTUYENTES” con el tn 

de cumplir con las obligaciones y objeto del presente 

FIDEICOMISO TRES.SIETE) INSTRUCCIONES, Son aquellos 

requerimientos que reciba “LA FIDUCIARIA” por parte de 

“LOS CONSTITUYENTES” en la forma prevista en el numeral 

TRES.CINCO, TERMINOLOGÍA Los títulos de las cláusulas y 

artículos del presente Instrumento se han puesto 

simplemente pora facilidad de lectura, mas no como 

medio de interpretación La referencia al singular 

incluye et plural y la referencia a un género Incluye 

a los otros dos CLÁUSULA CUARTA.- CONSTITUCIÓN 

DEL — FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 

“FIDEICOMISO CORPLANER”: Mediante el presente 

contrato de Fideicomiso Mercanti de Administración y 

Tenencia se constituye un patrimonio autónomo e 

Independiente dotado de personalidad jurídica. capaz 

de ejercer derechos y contraer obligaciones a través de 

“LA FIDUCIARIA” dicho fideicomiso se denominará 

“FIDEICOMISO CORPLANER" y estará afecto Única y 

excluswamente a la finalidad del presente contrato de 

fideicomiso mercankl Bj patimonio autónomo está 

integrado por los BIENES que son transtendos por ce 

7 
da 
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que se hayan producido o que se produjeren en 

el futura CLÁUSULA QUINTA. TRANSFERENCIA DE 

— "¿DOMINIO - APORTE-ATÍTULO-DEMDEICOMISO MERCANTIL: 

CINCO.UNO) La compañía DOMINIO INVESTMENTS 1LC en 

su calidad de CONSTITUYENTE, transfiere a título de 

fideicomiso mercantil al patrimonio autónomo que se 

consttuye por el presente mstrumento, la cantidad de 

trescientos iremmta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 334,00) y mil quinientas (1 500) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas que 

corresponden al capital suscrito y pagado de la 

compañía. CORPLANER SA. de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, y con registro Único de 

contibuyentes número cero nueve nueve dos cinco sels 

uno cualro cinco nueve cero cero uno [0992541 459001) 

CINCO DOS) La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

en su calidad de CONSTITUYENTE transfiere a título de 

fideicomiso mercantil al patrimonio autónomo que se 

conshtuye por el presente instrumento, la cantidad de 

trescientos treinta y tres dolares de fos Estados Unidos de 

América [US $ 333,00) y rmil quinientas [1 500) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas qu: 

a 
da  



  

VEA TERRA. 
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RAS OA PURA 

10 
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corresponden al capital suscrito y pagado de 

compañía denominada CORPLANER SA, Le, 
% 

nacionalidad ecuatonana, con domicilo en el cjipión 

  

    Guayaquil, provincia del Guayas, y con registro Única de 

contribuyentes número cero nueve nueve dos cinco del 
uno cuatro cinco nueve cero cero uno (0992561459001) 

CINCO,TRES) La compañía STANFORD ASSETS 5 de RL en su 

calidad de CONSTITUYENTE transfiere a título de 

fideicomiso mercantil al patrimonio autónomo que se 

conshluye por el presente instrumento, la cantidad de 

trescientos tremta y tres dólares de los Estados Unidos de 

Aménca (US $ 333,00) y setecientas noventa y nueve (799) 

acciones ordinarias y horainativas de Un valor nominal de 

un dolar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas que corresponden al caprtal susento y pagado de la 

compañía denominada CORPLANER — SA, de 

nacionalidad ecuatonana, con domicho en el canión 

Guayaquil, provincia del Guayas, y con registro Único de 

contribuyentes número cero nueve nueve dos cinco sels 

uno cuatro cinco nueve cero cero uno [0992561459001]. 

CINCO.CUATRO) Los BIENES que pasan a conformar el 

patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto 

de los activos de “LA FIDUCIARIA” ho forman parte de la 

garantía general de los acreedores de “LOS 

CONSTITUYENTES”, ty de “LOS BENEFICIARIOS”, ni de "LA 

FIDUCIARIA”, sólo garantizan las obligaciones contraídas 

en el cumplimiento del objeto del fideicomiso, 

CINCO.CINCO) La trasferencia de bienes a titulo de 

9 
da  
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; "0 i    
élcomiso mercantil está exenta de todo hipo de 

¿    
estos, tasas y contibuciones;, por no ser onerosa m 

afuita no constituye hecho generador para el 

nacimiento de obligaciones tributanas mm de impuestos 

indirectos previstos en las leyes que gravan dichas 

afimonto auiénomo del FIDEGOMISO 

no puede ser objeto de medidas o providencias 

  

preventivas, n embargo por deudas u obligaciones de 

“LOS CONSTITUYENTES”, ni de “LOS BENEFICIARIOS”, ni de 

“LA FIDUCIARIA” y estará afecto Única y exclusvamente a 

la fnahidad del presente fideicomiso mercantil La 

transferencia de los BIENES ho implica la cestón de los 

comparecientes de alguna de las obligaciones propias 

de “LOS CONSTITUYENTES”, ni de “LOS BENEFICIARIOS” ni 

de las obligaciones tributarias, laborales o de cualquier 

otra índole propia de su glo de negocios 

CINCO.CINCO.UNO] “LOS BENEFICIARIOS” y  *LOS 

CONSTITUYENTES” declaran que la trasferencia que se 

ejecuta a favor cel presente FIDEICOMISO no les reporta 

gananesa, renta, mn utilidad de ninguna clase ni gravada, 

ni exenta pues por tratarse de una enajenación a titulo 

de fideicomiso mercantil la misma ho genera efecto 

Inbutano alguno para las partes CINCO SEIS) “LOS 

CONSTITUYENTES” declaran bajo juramento que los BIENES 

aporlados y aquellos que se aporten a futuro, son de su 

exclusiva propiedad y que han sido adquiridos legítima y 

líetamente CLÁUSULA SEXTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: “LOS CONSTITUYENTES” declaran bajo 

10 
da  
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Financiero y demas normas aplicables y que los ME 

que por éste contrato se aportan a la constitucion del 

FIDEICOMISO tienen un ongen lícito y en especial, no 

provienen de ninguna actividad relacionada con el 

cultivo, fabricación, almacenamiento transporte o tráfico 

ilícito de sustancias estupefacientes o psicotrópicas En 

caso que se Inicien contra “LOS CONSTITUYENTES” y/o 

"LOS BENEFICIARIOS”, investigaciones relacionadas con 

las mencionadas actividades. “LA FIDUCIARIA” puede 

propercionar a las autoridades competentes las 

informaciones de cualquier hecho que conociere y 

pudiere perturbar la administración de los BIENES “LOS 

CONSTITUYENTES" declaran bajo Juramento que los BIENES 

aportados y que, en su caso, aportarán al fideicomiso 

mercantil han sido obtenidos legítimamente y que la 

transferencia no tiene por objeto irrogar perjulcio «a 

terceros, ni que existe causa u objeto ilícito que haya 

motvado el presente acto contractual, 

comprometiéndose además a dar aviso a “LA 

FIDUCIARIA" de cualquier hecho que conocieran y 

pudiere perturbar la administración del bien o de los 

bienes y/o el cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO 

“LOS CONSTITUYENTES” desde ya autorzan a "LA 

FIDUCIARIA” para que, en caso de requerirse, dentro de 

las normas del sigilo bursátil y bancano efectúe todas las 

“ 
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transhera a futuro y proporcione a la Unidad de Análisis 

Financiero la información que esta requiera dentro del 

marco de la Ley CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBJETO DEL 

FIDEIGOMISO:-El presente-contrato-hene como-objefó la. 

constitución de un patrimonio autónomo que permita a el 

FIDEICOMISO por la interpuesta persona de “LA 

FIDUCIARIA” en su condición de Representante Legal del 

FIDEICOMISO, la administración y tenencia de los BIENES al 

ser aportados al patrimonio autónomo que se constituye 

mediante este instrumento y los que se aporten en el 

futuro por parte de “LOS CONSTITUYENTES”. El 

FIDEICOMISO también podrá celebrar todos los actos y 

contratos que tengan relación con el patrimonto 

fideicomitido Incluyendo el ejercicio de la calidad de 

accionista que le confisra ta ttulandad de las acciones 

que le son aportadas por “LOS CONSTITUYENTES" por este 

instrumento, conforme a las instrucciones que constan en 

la cláusula octava y novena del presente mstrumento y 

las que de tiempo en tempo indiquen “LOS 

CONSTITUYENTES”, en la forma prevista en el numeral 

TRES.CINCO de la cláusula tercera anterior CLÁUSULA 

OCTAVA.- INSTRUCCIONES: Para que el objelo del 

FIDEICOMISO, pueda ser realizado “LOS CONSTITUYENTES” 

instruyen y autorizan a “LA FIDUCIARIA”, para que en su 

calidad de representante legal del “FIDEICOMISO 

CORPLANER”, realice las siguientes gestiones OCHO,UNO) 

12 
da  
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Recibir exclusivamente instrucciones de 

Administrar de manera Aligente los BIENES que 

conforman o aquellos que llegasen a conformar el 

patrimonio autónomo y transferirlos o restituirlos total o 

parcialmente de conformidad con fas mstrucciones del 

presente Instumenio o las impartdas posteriormente 

OCHO.TRES) Ejercer todas las acciones y derechos 

inherentes a la calidad de representante legal del 

fidercomiso mercantil propretano de los BIENES transferidos 

o que se transfimeran posterormente a título de 

fideicomiso mercantt, ajustándose exclusivamente a los 

Ineamientos y obligaciones determinados en la Ley de 

Mercado de Valores del Libro Il del Codigo Orgánico 

Monetaño y Financiero y en el presente contrato. 

OCHO.CUATRO) Registrar contablemente los BIENES 

aporiados en este instrumento. También deberá registrar 

contablemente todos los «aportes que se realicen 

posteriormente o las obligaciones que podra contraer 

por mstrucción conjunta de “LOS CONSTITUYENTES” en la 

forma prevista en el numeral TRESCINCO antenor. 

OCHO.CINCO) Registrar las cesiones de derechos de 

constituyente y/o beneficiaro que se realicen siempre 

que previamente tengan la instrucción de “LOS 

CONSHIUYENTES" en la forma prevista en el humeral 

TRES CINCO de la cláusula tercera anterior, OCHO.SEIS) 

Restiunr o transferir los BIENES y/o cualquier remanente 

13 
da 

    
    

 



VEIA TERCERA, 
sd acortan 
Va cl ia 

7 

10 

1 

2 

1 

tá 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

   
   

“"TRES.CINCO anterior, hayan instruido conjuntamente a 

“LA FIDUCIARIA”: b] Se hubieren cancelado todos los 

pasivos honorarios gastos y inbutos del FIDEICOMISO, y, 

   -c)-Se hubieren-cancelado_en-su totalidad los honaraños- 

de “LA FIDUCIARIA” Los BIENES también podrán ser 

restituidos a "LOS CONSTITUYENTES” en el evento que este 

FIDEICOMISO se dé por terminado en vitud del 

cumplimiento de las causales previstas en el presente 

Instrumento y previa cancelación de todos los honorarios, 

costos, gastos, iibutos y pasivos generados por la 

constitución, — administración y  Iiquidación del 

FIDEICOMISO, y cuando así lo hayan autonzado "LOS 

CONSTITUYENTES”, en la forma prevista en el numeral 

TRESCINCO anterior OCHO.SIETE) Podrá transfenr los 

BIENES que conforman o los que llegasen a conformar el 

patrimonio aulónomo; aportarlos a sociedades anónimas 

nacionales o compañías de responsabilidad Hmitada 

nacionales constitudas o por constituirse, gravarlos en 

garantía de obligaciones propias o de terceros, o para 

obtener líneas de crédito o reestructurar deudas propias 

o de terceros o para cualquier otro po de operación 

credificia, aportarlos a otro fideicomiso mercantil y ceder 

los derechos de constituyente y/o beneficiano a 

cualquier título, aporte que puede realizar como 

constituyente o como constituyente — adherente En 

todos estos casos deberá haber instrucciones por esento 

14 
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t emitidas conjuntamente por "LOS CONSTITUYENTES” en IX 

2 forma establecida en la clausula TRES,CINCO antenór” 

3 OCHO.OCHO) Realizar todos los actos y celebrar todos los. 

4 contratos que considere legitimos y necesarios pora y 

5  cumplr con el objeto de este FIDEICOMISO, de tal” +. 

$ manera que ho sea la falta de instrucciones expresas lo 
UREA TIRO 1 aceras 7 qUe impida su cumplimiento integral Se deja establecido 
AAA SCA MAA 

  

$ que todas las mstucciones deben efectuarse 

2 conjuntamente por ambos CONSTITUYENTES CLÁUSULA 

10 NOVENA.- INSTRUCCIONES SOBRE El VOTO: “LA 

11  FIDUCIARIA”, en su conatción de representante legal del 

12 FIDEICOMISO deberá cumplir con las siguientes 

13 instucciones fiducionas relativas a su condición de 

14 propietaria de las acciones que forman parte de su 

15 patrimonio autonomo NUEVE.UUNO) “LA FIDUCIARIA” 

ts tendrá derecho a comparecer a las Juntas Generales de 

tr las compañías en las que tenga acciones O 

18 participaciones sociales y ejercerá el derecho a voz y a 

18 voto directamente, de conformidad con lo establecido a 

20 continuación: NUEVE UNO UNO) El voto se expresará de 

21 acuerdo con las mstrucciones que “LA FIDUCIARIA” haya 

22 recibido por escnto de “LOS CONSTITUYENTES” mediante 

23 la comespondiente comunicación escrita, en el tempo, 

24 forma, términos y condiciones determinados en este 

25 contrato, Instrucciones que deberán Ir enmarcadas en las 

28 normas legales ecuatonanas vigentes al tempo de la 

27 decisión, NUEVE.UNO.DOS) S: “LA FIDUCIARIA” considera, 

ze las instrucciones recibidas no son claras y precisas, 

15 
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(5==comp        
comunicaciones no fueren entregadas, "LOS 

CONSTITUYENTES”, desde ya, nstruyen a "LA PIDUCIARIA” 

para que, en nombre del FIDEICOMISO y siempre que 

aquella hubiere sido notificada por escrito sobre la 

convocatoria a la Junta General respectiva, comparezca 

a dar su voto en la forma que a su criteno fuere suficiente 

para preservar el status quo, no abstante s con el voto de 

“LA PIDUCIARIA” en nombre del FIDEICOMISO no se 

hubiere conservado el status quo, “LA FIDUCIARIA” no 

tendrá responsabikdad de ningun hipo, de la naturaleza 

que fuere, dado que tales eventos y consecuencias se 

don por omisón de “LOS CONSHTUYENTES”, y “LA 

FIDUCIARIA” no se encuentra o encontrará entendida en 

la administración, manejo y estado legal, financiero, eta. 

de las compañías emisoras de las uUcciones O 

participaciones sociales que se lleguen a transfenr al 

Patrimomo Autónomo del FIDEICOMISO, En tal sentido, se 

deja aclarado que las consecuencias y efectos del voto 

de "LA FIDUCIARIA” en nombre del FIDEICOMISO pueda 

generar a favor o en peruicio de los intereses del 
FIDEICOMISO, “LOS CONSTIJUYENTES” “LOS 

BENFFICIAR[OS” o terceros, no serán imputables a “LA 

18 
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éstos que el FIDEICOMISO vote para preservar el stos 

quo en la foma antes indicada por “LOS” 
CONSTITUYENTES”, quedando desde ya “LA FIDUCIARIA” 

relevada de cualquier responsabilidad por tales 

conceptos frente a "LOS CONSTITUYENTES”, “LOS 

BENEFICIARIOS” y terceros en general por las razones 

expuestas NUEVE.UNO.TRES) Para el desarrollo de su 

gestión, no es obligacion de “LA FIDUCIARIA” indagar o 

revisar dignos u otros medios de comunicación para 

conocer sobre convocatonas a Juntas Generales de 

cualquier tipo relacionadas con las compañías emisoras 

de las acciones o parhclpaciones sociales que lleguen a 

ser propiedad del FIDEICOMISO en razón que tal función 

corresponde y la asumen trrevocablemente “LOS 

CONSTITUYENTES”, llamados a hacerlo contorme tos 

términos y condiciones del presente Instrumento. 

Tampoco es obligación de “LA FIDUCIARIA” coordinar, 

organizar o solventar la realización de Juntas Generales, 

tal función es prvativa de los representantes legales de 

las compañías emisoras de las acciones o participaciones 

sociales cuyo derecho de dominio ha sido fideiconvtido, 

NUEVE UNO CUATRO) la facultad contenida a “LA 

FIDUCIARIA" de comparecer, en representación del 

FIDEICOMISO, a Juntas Generales de compañías cuyas 

acciones o  pareipaciones sociales hayan sido 

green y ejercer el derecho a voto es delegable a 

17 
da  



     
   

arar) de cualquier mandatario designado por “LOS 

o ISTITUYENTES” Se deja establecido que las 

Hirucciones deberán ser imparhdas conjuntamente por 

“LOS CONSTITUYENTES” CLÁUSULA DÉCIMA.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE “LOS CONSFIFUYENTES” Y DE “LOS 

— — - 6 BENEFICIARIOS” DIEZ.UNO) Son --derechos .de "LOS 

Moromas 7 CONSTITUYENTES" los siguientes: DIELUNO.UNO) Exgr a 
MAS LA FIDUCIARIA” el cumplimiento de las finalidades 

s establecidas en este contrato DIEZ UNO DOS) Exigir las 

10 acciones de responsabilidad civil o penal a que hubiere 

11  Kigar en contra de “LA FIDUCIARIA” por dolo, culpa leve 

1 enel desempeño de sus funciones DIEZ.UNO.TRES) Bugir a 

13 — "LA FIDUCIARIA"” fa renaición comprobada de cuentas de 

14 la administración, el estado de resultados con 

  

15 periodicidad ANUAL, la rendición final de cuentas del 

16 presente fideicomiso a la liquidación «del mismo 

17 — DIEZ UNO.CUATRO) Exigir a “LA FIDUCIARIA” que cumpla 

í8 con las instrucciones que constan en el presente 

18 contrato, en especial, las determmadas en las clausulas 

20 octava y novena del mismo DIEZ.UNO.CINCO) Exigir ar “LA 

21  FIDUCIARIA” que lleve una contabilidad separada del 

22 negocio fiduciano. DIEZ.UNO SEIS) Solicitar toda la 

23 Información que requiera sobre la administración 

24  fiduciana, relativa a los estados financieros y el detalle de 

25 los  achvos que componen el FIDEICOMISO 

28  DIELUNO.SIETE) Efectuar a su costo directamente o a 

27 través de firmas de auditores externos también a su costo 

28 Cuantas Inspecciones y controles considere necesanos, a 

18 
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los archivos y documentos que tengan relacion ¿áón 

presente contrato y que se encuentren en podel (ds Su 

FIDUCIARIA”, y que le permitan establecer Y 

FIDUCIARIA” está ejecutando adecuadamente = 

Instrucciones impartidas en este Contrato, 

DIEZ.UNO,OCHO) Las demás estipuladas en la Ley y en el 

presente contrato El ejercicio de los referidos derechos 

por parte “LOS CONSTITUYENTES” estarán supeditados a 

que "LOS CONSTITUYENTES” se encuentren al día en todas 

las obligaciones para con el FIDEICOMISO y para con “LA 

FIDUCIARIA”, entre ellos, el pago de tos honorarios de “LA 

FIDUCIARIA” que le corresponden a “LOS 

CONSTITUYENTES” Por lo tanto, en el evento de que los 

honorarios de “LA FIDUCIARIA”, o los gastos y costos del 

FIDEICOMISO no se encuentren al dia, o cualquier otra 

obligación de “LOS CONSTITUYENTES” no haya sido 

cumplida, sus derechos estarán suspendidos de ejercerlos 

hasta el cumplimiento de lo antenor DIEZ.UNO.NUEVE) 

“LOS CONSTITUYENTES” en la forma prevista en el numeral 

TRES,CINCO de la clausula tercera antenor podrán 

solicitar a “LA FIDUCIARIA” la restitución de BIENES a favor 

de "LOS CONSTITUYENTES” en cualquier momento, o la 

transferencia de BIENES a cualquier persona natural o 

Jurídica y a cualquier título “LOS CONSTITUYENTES” seran 

los Únicos autorizados para dar Instrucciones a “LA 

FIDUCIARIA” sobre la forma y modo de administrar el 

FIDEICOMISO, las que sempre deberán ser impartidas de 

forma conjunta DiEZ.DOS) Son obligaciones de “LOS 

19 
da  
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“LA FIDUCIARIA" le realice a nombre del FIDEICOMISO a la 

brevedad posible  DIEZDOS.TRES) Notificar a “LA 

FIDUCIARIAde cualquier cambio ques3e-produjsre.enla 

información que fuere proporcionada con ocasión de la 

susenpción del presente instrumento, así como notificar 

cualquier cambio de dirección, teléfonos etcétera 

DIEZ.DOS.CUAFRO) Susentar todos los documentos 

públicos y privados necesarios para el cumplimiento del 

objeto del FIDEICOMISO  DIEZ.DOS.CINCO) “LOS 

CONSTITUYENTES” pagarón a “LA FIDUCIARIA” los 

honorarios correspondientes. Asimismo serán de cuenta 

de “LOS CONSTIFUYENTES” los impuestos y demás gastos, 

coninbuciones y tasas que se ocasionaren en la 

Instrumentación, administración y liquidación del presente 

contrato  DIEZ,DOS.SEIS) Biercer todas las acciones 

necesañas para la protección de los BIENES que se 

transfieren y que  transtenrán al FIDEICOMISO 

DJEZ.DOS.SIETE) Proveer a “LA FIDUCIARIA” los valores 

Tequendos para su defensa en caso de que fuere 

demandada y/o enjuiciada directa o mdirectamente por 

su participación en el presente contrato o cuando se 
vere obligada a demandar, sempre y cuarido no 

hubtere fomdos para ello en el patrimonio autónomo. 

DIEZ.DOS.OCHO) Prestar a “LA FIDUCIARIA” toda la 

colaboración que fuera hecesana para el cabal 

20 
da  
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cumplimento de las instrucciones impartidas .. 

presente contrato  DIEZ.DOS.NUEVE) Nohficar e vb EN 

FIDUCIARIA” de cualquier acción de hecho o de IN 7 > 

que terceras personas estén intentando contra los BIENES *»» 

aportados al paiimonio autónomo. DIEZ.DOS.DIEZ)" 

Entregar a “LA FIDUCIARIA”, anucaimente, el formulano de 

información bósca (conozca a su chente) con todos los 

soportes documentales que le sea requerido por parte de 

“LA ADUCIARIA" en forma anval, y en cualquier lempo 

en cumplimiento de las normatwva vigente para la 

prevención de lavado de activos Es obligacion de "LOS 

CONSTITUYENTES” informar en forma anual y detallada por 

escnio a “LA FIDUCIARIA” y con los soportes del caso, 

quien o quienes son sus accionistas o socios hasta llegar a 

la persona natural así como cualquier cambio que se 

prodizca «al respecta en cualquier  Hhempo 

DIEZ.DOS.ONCE) Mantener Inderme al FIDEICOMISO y a 

“LA FIDUCIARIA", de cualquier sanción o multa por parte 

de los entes de contro] en relacion a la constitución del 

presente negocio fiduciono, y que no haya sido 

imputable a la adminisiración de “LA FIDUCIARIA” 

DIEZ.DOS.DOCE) En el evento de que "LA FIDUCIARIA” sea 

notificada por parte de cualquier ente de control o 

autoridad competente sobre Iregulandades de los bienes 

aportados o iregulandades en la situación ¡urídica de 

“Los CONSTITUYENTES”. “LA FIDUCIARIA” podrá: a) 

renunciar a sus funciones y que “LOS CONSTITUYENTES” 

e “LOS BENEFICIARIOS” designen Inedialumente a a 

21 
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fiduciana y se instrumente la respectiva escritura 

sá de susttución hiduciaria, o, b) Restrtuir los bienes 

Sortados a favor de "LOS CONSIMUYENTES”, O 
transtenrlos a la o las persona o personas naturales 

5  propietanas de los derechos fiducianos, sn que éstos 

e -lfimos puedan-negarse-atecibidos, y- consecuentemente. 

caia 7 terminar y liguidar el presente fideicomiso, 
EaaRSNóRTRA a DIEZ DOS.TRECE) Las demas eshipuladas en la Ley y en el 

9 presente contrato. DIEZ.TRES) Son derechos de “LOS 

to BENEFICIARIOS” los siguientes* DIEZ.TRES.UNO) Extgir a “LA 

11 FIDUCIARIA” el cumplimiento de las  finaldades 

12 establecidas en éste contrato DIEZ.TRES.DOS) Exigir las 

53 Acciones de responsabilidad civil o penal a que hubiere 

14 lugar, en contra de “LA FIDUCIARIA” por dolo, culpa leve 

15 en el desempeño de sus funciones DIEZ.TRES.TRES) Exigir a: 

16 “LA FIDUCIARIA” la rendición comprobada de cuentas de 

17 da administración, el estado de resultados con 

18 periodicidad ANUAL, y la rendición final de cuentas del 

to presente fideicomiso a Ja lquidación del mismo. 

20 DIEZTRES.CUATRO) Exigir o “LA FIDUCIARIA” que cumpla 

21 con las instrucciones que constan en el presente 

22 contrato, en especial, las determnadas en las cláusulas 

22 octava y novena del mismo, y las demás instrucciones 

24 que impartan “LOS CONSTITUYENTES” de forma conjunta 

25 DIEZ.TRES.CINCO) Exigir ar “LA FIDUCIARIA” que lleve una 

28 contabiidad separada del negocio  tfiduciamo, 

27 — DIEZ.TRES.SEIS) Solicitar toda la información que requiera 

28 sobre la administración fiduciaria relativa a los IN 

22 
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imancieros y el detalle de los activos que componen 

fde.comiso — DIEZTRES.SIETE) Efectuar «a su cae 
drectamente o a través de firmas de auditores exam > 

cuantas inspecciones y controles considere necesariás a, 

los archivos y documentos que tengan relación con el. 

presente contrato y que se encuentren en poder de "LA 

FIDUCIARIA", que le permitan establecer si “LA 

FIDUCIARIA” esta ejecutando adecuadamente las 

instrucciones impartidas en éste contrato 

DIEZTRES.OCHO) Solamente "LOS BENEFICIARIOS” podrán 

solicitar la sustitucion de "LA FIDUCIARIA” por las causales 

previstas en la Ley y en el presente contrato, así como en 

los casos de dolo o culpa leve en los que haya incurrido 

“LA — FIDUCIARIA” conforme conste de sentencia 

ejecutoriada o laudo arbitral y en el caso de disolución o 

liquidacion de “LA FIDUCIARIA” Para todos los efectos de 

este contrato cuando se referan a los derechos de Jos 

Beneficianos en caso de existr más de uno se entenderá 

que se refiere al cien por ciento de los derechos 

fiducionos DIEZ.TRES.NUEVE) Los demás determimadas en 

la Ley, reglamentos y el presente contrato El ejercicio de 

los referidos derechos por parte de “LOS BENEFICIARIOS” 

estarán supecditados a que “LOS BENEFICIARIOS” se 

encuentren al día en todas las obligaciones para con el 

FIDEICOMISO y para con “LA FIDUCIARIA”, entre ellos, el 

pago de los honorarios de “LA FIDUCIARIA” Por lo tanto, 

en el evento de que los honorarios de “LA FIDUCIARIA”, o 

los gastos y costos de! FIDEICOMISO no se encuentren al 

23 
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Hd 
ejércerlos hasta el cumplimiento de lo antenor. 

EZÉÉUATRO) Son obligaciones de “LOS BENEFICIARIOS” 

Tás siguientes: DIEZ.CUATRO.UNO) Cumplir con las 
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” a Cestipulacionesde este instrumento -DIEZ.CUATRO.DOS) -—— 

Cumplir con todos los requenmientos que "LA FIDUCIARIA” 

le redlice a nombre del FIDEICOMISO a la brevedad 

posible DIEZ.CUATRO.TRES) Notificar al “LA FIDUCIARIA” de 

Cualquier cambio que se produjere en la información que 

fuere proporcionada con ocasión de la susenpción del 

presente instrumento, así como notificar cualquier cambio 

de dirección, teléfonos, etcetera. DIEZ.CUATRO.CUATRO) 

Susenfar todos los documentos públicos y prweados 

necesarios para el cumplimiento del obieto del 

FIDEICOMISO DIEZ CUATRO,CINCO) Ejercer todas las 

acciones necesanas para ta protección de los BIENES 

que se transfieren y que transfenrán al FIDEICOMISO 

DIEZ CUATRO.SEIS) Prestar a “LA FIDUCIARIA" toda la 

colaboración que fuera necesana para el cabal 

cumplimiento de las instrucciones impartidas en el 

presente contrato PIEZ.CUATRO.SIETE) Nohficar a “LA 

FIDUCIARIA” de cualquier acción de hecho o de derecho 

que terceras personas estén intentando contra los BIENES 

aportados al patrimonio autónomo DIEZ.CUATRO.OCHO) 

Entregar a “LA PIDUCIARIA” el formulario de Información 

básica [conozca a su cliente) con todos los soportes 

documentales que le secan requendos por parte de “LA 

24 
da  
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FIDUCIARIA” en forma anual y en cualquier tiempo sn 

cumplimiento de las normativa vigente para, la 

prevencion de lavado de activos. Es obligación de *LOS 

BENEFICIARIOS” — informar en forma anual y 

detalladamente por escrito a "LA FIDUCIARIA” y con los 

soportes del caso, quien o quienes son sus accionistas o 

socios hasta llegar a la persona natural, así como 

cualquier cambio que se produzca al respecto en 

cualquier tempo.  DIEZ.CUATRO.NUEVE) Mantener 

indemne al FIDEICOMISO y a “LA FIDUCIARIA” de 

cualquier sanción o multa por parte de los entes de 

control en relación a la constitución del presente negocio 

fiduciano y que no haya sido imputable a la 

administración de “LA FIDUCIARIA”, DJEZ.CUATRO.DIEZ) En 

el evento de que "LA HDUCIARIA” sea notificada por 

parte de cualquier ente de control o autorndad 

competente sobre Imegulandades de los bienes 

aportados o imegulardades en la situación jurídica de 

“LOS BENEFICIARIOS”, “LA FIDUCIARIA” podrá. a) 

renunciar a sus funciones y que "LOS CONSTITUYENTES" 

y/o “LOS BENEFICIARIOS” designen Inmediatamente a la 

nueva fiduciana y se instrumente la respectiva escritura 

pública de sustriucion fiduciana; o, b) Restiuir los bienes 

aportados «a favor de “LOS CONSTITUYENTES”, o 

transterilos a la o las personas naturales propietarias de 

los derechos fiducianos, sin que éstos Últimos puedan 

hegarse a recibirlos, y consecuentemente terminar y 

Iquidar el presente fideicomiso DIEZ.CUATRO.ONCE) Las 

25 
da 

    

 



blecidas en la Ley, reglamentos y el presente 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. DERECHOS Y 

NES DE LA FIDUCIARIA: Son derechos y 

p nes de “LA FIDUCIARIA” los siguientes 

ONCE UNO] DERECHOS: Son derechos de "LA FIDUCIARIA” 

- 8 —Jos ONCE.UNO.UNO) Exigir - “a LOS 
SOÉSMA TERCERA 
soriana 7 CONSTITUYENTES” y a “LOS BENEFICIARIOS” el 
AAA CARS ALA 

     =igulente: 

  

cumplimiento de todas las obligaciones que contraen por 

s este contrato ONCE,UNO.DOS) Renunciar a su gestión en 

10 el evento de producirse algunas de las crcunstancias 

1 determinadas en las letras a) y bj del arkculo ciento 

12 treinta y uno de la Ley de Mercado de Valores del Libro ll 

13 del Código Orgánico Monelarno y Financiero y siempre 

14 que tal hecho no cause perjuicios a terceros todo elto, 

15 de conformidad con el procedimiento previsto en el 

16 presente contrato. En el evento de que “LA FIDUCIARIA” 

17 sea notificada por parte de cualquier ente de control o 

18 autoridad competenle sobre Imegulandades de los bienes 

te aportados o Iregularndades en la situación jurídica de 

20 "LOS BENEFICIARIOS", “LA FIDUCIARIA” podrá a) 

21 renunciar a sus funciones y que “LOS CONSTITUYENTES” 

22 y/o "LOS BENEFICIARIOS” designen inmediatamente a Ja 

23 nueva fiduciana y se instumente la respectiva esentura 

24 pública de sustiución fiduciana, o b) Restitur los bienes 

25 aportados a favor de “LOS CONSTITUYENTES”, o 

26  iranstenrlos a fa o las personas naturales propietanas de 

27 los derechos fiduciatios, sin que éstos Últimos puedan 

28 negarse a recibirlos, y consecuentemente terminar y 

28 
de  
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honoranos dentro de los cinco primeros dias de cada 

mes, de acuerdo a lo pactado y en el mismo lapso de 

emco días, recibir los fondos que requiera para gastos del 

FIDEICOMISO, en caso de existir, el rembolso de valores 

pagados por ella Tanto “LOS CONSTITUYENTES” como 

“LOS BENEFICIARIOS” son solidanamente responsables 

frente a las obligaciones de pago de los honoranos de 

*LA FIDUCIARIA”, y de los gastos y costos que incurra para 

la administración del FIDEICOMISO, para lo cual, desde 

ya queda autorizada "LA FIDUCIARIA” sin que haya 

necesidad de insiruccion expresa postenor, para que 

cobre sus honorarios o realice pagos por costos y gastos 

en la administración del FIDEICOMISO de los fondos que 

hubiere en el patrimonio autónomo, ONCE UNO,CUATRO) 

Exigir a “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS BENEFICIARIOS” 

los fondos requeridos para la defensa de “LA FIDUCIARIA” 

en caso de que fuere demandada y/o enjuiciada, 

directa o indirectamente, con motivo de su participación 

en el presente instrumento Desde ya “LOS 

CONSTIFUYENTES” y/o “LOS BENEFICIARIOS" autorizan al 

“LA FIDUCIARIA” a contratar «abogados, — nsbtuir 

procuradores judiciales para su defensa y cubrir los gastos 

que genere la misma, con los fondos del patirimonio 

autónomo o en caso de no haberlos, con los que le 

deberán proporcionar “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS 

2 
da  



     
3 "LA FIDUCIARIA” no requerrá de ninguna autorización 

$ 4 adicional ni de “LOS CONSTITUYENTES" ni de “LOS 

s BENEFICIARIOS”. Los abogados y procuradores Judiciales 

——- e deberán ser designados por-“LOS CONSTITUYENTES” y/ 
« VBÉ: 
¿moiawas: 7. "LOS BENEFICIARIOS" dlentro de las cuarenta y ocho horas 
Aoc ru 

  

  

siguientes a que haya sido solicitado por “LA FIDUCIARÍA”, 

9 transcurrido dicho plazo “LA FIDUCIARIA” podrá 

10 designarlos a su discreción sin que “LOS CONSTITUYENTES” 

411 y/o "LOS BENEFICIARIOS” puedan formular reclamo 

12 alguno contra “LA FIDUCIARIA” ONCE.UNO CINCO) De 

3 conformidad con lo previsto en el Útmo Íncso del articulo 

14 ciento treinta y uno de la Ley de Mercado de Valores del 

15 Libro Il del Código Orgánico Monetano y Financiero, las 

te partes convienen que "LA FIDUCIARIA” podrá renunciar a 

17 sus funciones, sm necesidad de autorzación de la 

135 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros ni de 

to “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS BENEFICIARIOS” en caso 

20 de no haber sido cancelados sus hanoranas por más de 

21 dos meses consecutivos o por cualesquiera otra de las 

2 causales previstas en la Ley reglamentos y el presente 

23 contrato ONCE.UNO.SEIS) Los demás determmados en la 

24 Ley, reglamentos y el presente contrato ONCE.DOS) 

25 OBLIGACIONES Son obligaciones de “LA FIDUCIARIA” las 

28 siguientes: ONCE.DOS.UNO) Cumplir con las instruectones 

27 determinadas en este contrato y con las que 

28 posterormente imparian “LOS CONSTITUYENTES”, de tal 

28 
da 
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manera que no sea la falta de una instrucción expres 

que impida el cumplmiento del objeto o finos. de 

presente contrato. ONCE.DOS.DOS) A petición esénta. de y , 

“LOS CONSTITUYENTES” Iiquidar este fideicorniso meteanti Mu > 

  y restiur o transterir, según corresponda, a “LOS- 

CONSTITUYENTES” los BIENES que conforman el patrimonio 

autónomo, de conformidad con lo establecido en el 

presente Instrumento ONCE.DOS.TRES] Administrar 

prudente y diligentemente el patrimonio autónomo del 

fideicornso mercantt, en atencion al cumplimiento del 

objeto del presente contrato La obligación de 

administrar el fideicomiso es Una obligación de medio y 

no de resultado, con deberes y responsabilidades 

hducianas. “LA FIDUCIARIA” no será responsable de 

hechos, actos U omistones pasadas presentes o futuras 

de las partes contratantes o de terceras personas que 

impidan o dificulten el cumplimiento del objeto del 

fidelcorniso “LA FIDUCIARIA” no tiene a su cargo más 

obligaciones que las expresamente pactadas en este 

contrato y las establecidas en la ley. ONCE.DOS,CUATRO) 

Cuidar, conservar, proteger y defender los BIENES que 

integran el patrimonio «autónomo del fideicomiso 

mercantil ONCE.DOS,CINCO) Dar cuenta de su gestión a 

“LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS BENEFICIARIOS”, 

mediante el envio de rendiciones de cuentas ANUALES, 

en la forma establecida en las Leyes y reglamentos 

correspondientes 'ONCE.DOS.SEIS) Ejercer la 

representación legal del FIDEICOMISO en los términos 

29 
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8 

dr 
As 

Íncifionss del presente contrato y a su mejor Juicio 

sjercitar los derechos, prerrogativas, acciones de cobro y 

  

facultades que conforme a la Ley y al presente contrato 

corresponden a los propletanos de los bienes transtendos 

a iítulo de fideicomiso mercantf  ONCE.DOS.SIETE) 

“Censervar- todos. los -documentos que—prusben—el 

cumplimiento de su gestión hasta la liquidación del 

contrato de FIDEICOMISO ONCE.DOS.OCHO) Mantener 

los BIENES separados de los demás bienes de "LA 

FIDUCIARIA” y de los otros fideicomisos que admmistrare, 

llevando para el efecto contabilidad separada e 

independiente, en consecuencia, “LA FIDUCIARIA" no 

podrá considerar como suyos. n: emplear en sus propios 

negocios los activos recibidos para el FIDEICOMISO, mu los 

rendimientos derivados de éste ONCE.DOS.NUEVE) "LA 

FIDUCIARIA” llevará por separado la contabilidad del 

FIDEICOMISO — considerándeolo como un paimomo 

independiente, función que contempla la preparación 

de un balance de situacion estado de ingresos y egresos 

y cambios en activos netos. La contabilidad se llevará de 

acuerdo a tos pmncipios de contabilidad generalmente 

aceptados ONCE DOS.DIEZ) Guardar el sigilo y la reserva 

que la representación legal del fideicomiso mercantil y la 

Ley exigen ONCE.DOS,ONCE) Comunicar 

inmediatamente a “LOS CONSIHTUYENTES" y/o "LOS 

BENEFICIARIOS” sobre cualquier hecho o información 

relevante relacionada al fideicomiso mercantil desde el 

momento en que tal hecho ocurre o desde que tuviera 

30 
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z 
información at respecto ONCE.DOS DOCE) Cumplir con él 

pago de los Impuestos y demás gravámenes en qué se , 

incurra con ocasión det perfeccionamiento desarrallo 

  

Hiquidacion de éste contrato siempre y cuando “LOS. 

CONSTITUYENTES” — y/o “LOS BENEFICIARIOS” le 

proporcionaren los fondos para hacerlo. “LA FIDUCIARIA” 

tendrá acción de repeticion contra el patrimonio 

autónomo y contra “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS 

BENEFICIARIOS” para el reembolso de las sumas que 

llegare a pagar con sus proptos recursos por impuestos ul 

cargo del pairimonto autónomo que administra Queda 

aceptado por las paries que, en ningún caso, “LA 

FIDUCIARIA” será responsable de realizar pagos del 

FIDEICOMISO, incluyendo obligaciones inbutanas a favor 

del Estado como consecuencia del objeto y desarrollo 

del presente FIDEICOMISO, si previamente no se le 

entregan los fondos para ello. ONCE.DOS.TRECE) Rerartir a 

“LOS CONSTITUYENTES” y a “LOS BENEFICIARIOS” junto con 

la rendición de cuentas ANUALES, el detalle y valor 

registrado de los BIENES que integran el Patrimonio 

Autónomo ONCE.DOS.CATORCE) Solicitar la Inscripción 

del presente instrumento en los registros que corresponda 

ONCE.DOS QUINCE) En cuanto lo estime necesario y sea 

de su conocimiento procesos judiciales o reclamos 

extrajudiciales, cuyo objeto sea el bien o bienes que 

conformen el painmonio autónomo, ejercer las acciones 

o proponer las excepciones legales inherentes a su 

calidad de representante legal del FIDEICOMISO, por sí o 

31 
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<del un Procurador Judicial, reservándose la 

«cdo de deder o delegar éste derecho Todos los 
gastos en. que se deba incurrir, para los efectos aquí 

señalados, deberán ser integramente asumidos por “LOS 

CONSTITUYENTES”, salvando por ende de cualquier 

responsabilidad OEDECOMISO, “LA-EIDUCIARIA” y Gsus 
  

NOÉ SIsA TERCERA 
soma 7 representantes legales y/o apoderados, por los efectos 
IA TA 

que se produzcan a causa de la falla oportuna de 

s entrega de dichos recursos  ONCE.DOS.DIECISÉIS) 
10 Declarar finalizado y proceder con la liquidación del 

11 FIDEICOMISO, y la respectiva restitución parcial o total o 

1 fransferencia de bienes, a "LOS CONSTITUYENTES” según 

13 las instrucciones recibidas para tales efectos, Una vez 

14 cumplidos sus fines; y, por lo mismo actuar como 

15 liguidador, atendiendo lo dispuesto a las reglas señaladas 

18 para la Iiquicación del FIDEICOMISO que constan en el 

17 presente contrato ONCE.DOS.DIECISIETE) informar a la 

48 Supenntendencio de Compañias, Valores y Seguros en la 

ss forma y periodicidad que mediante normas de carácter 

20 general determine la Junta de  Políica y Regulación 

21 Monetaria y Financiera sobre el presente FIDEICOMISO 

22 ONCE.DOS.DIECIOCHO) De conformidad con la Ley. 

23 relener o percibir los tributos que se adminisiración 

24  generare; y pagarlos, de existir recursos, caso contrario no 

25 será obligación de "LA FIDUCIARIA" cancelar los tributos, 

28 hasta que “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS 

27 BENEFICIARIOS” hubieren transfendo fos respectivos 

28 valores al FIDEICOMISO ONCE.DOS.DIECINUEVE) Liguidar 

32 
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el fideicomiso mercantil, ante la concurrencia dH 

cualquiera de las causales previstas en el presentefá 

contrato ONCE.DOS.VEINTE) Asishr a las Juntas Gengrtied, 

de Socios o Accionistas de las compañías cuyas acdiónies” 7 

o partieipaciones sociales han sido fideicomitidas de - 

conformidad con lo establecido en ta cláusula novena 

anterior, ONCE.DOS.VEINTIUNO) Las demás contempladas” 

por la Ley y Reglamentos y el presente contrato, 

CLÁUSULA DUODÉCIMA - GASTOS DEL FIDEICOMISO Se 

consideran gastos a cargo del ADEICOMISO los siguientes” 

POCE.UNO) Los honorarios y gastos en que se mcurra 

para la defensa de los Intereses del FIDEICOMISO cuando 

las errcunstancias así lo exjan DOCE.DOS) Los impuestos y 

demas costos y gastos en que se incurra con ocasión del 

perfecctonamiento, desarrollo y hquidación de este 

contrato DOCE.TRES) Los honorarios de “LA FIDUCIARIA” 

serán de exclusiva responsabilidad de “LOS 

CONSTITUYENTES” y de “LOS BENEFICIARIOS”, así como 

sufragar todos los costos y gastos vinculados con la 

constitución administración y liquidación del presente 

contrato así como los gastos de transferencia de los 

BIENES y demás que se ocasionaren en dicho evento, 

siempre y cuando no hubleren fondos para ello en el 

patrimonio autónomo En caso do haberos, “LA 

FIDUCIARIA” queda expresamente autorizada para cubrir 

los gastos y honoranos determinados en ésta cláusula, 

con dichos fondos. CLÁUSULA DÉCIMA  TERCERA.- 
RESPONSABILIDAD DE “LA FIDUCIARIA” Las obligaciones 

33 
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SL JFIDUCIARIA” son de medio y no de resultado y en 

io, responderá de cualquier pérdida que fuere 

fetionada por su culpa, dolo o negligencia en el 

manejo y atencion del patrimonio autónomo, La 

responsabilidad de “LA FIDUCIARIA” está limitada a la 

“atención -y—ejecución- de Tas—Srdenes-o- instrucciones 

contenidas en este contrato y a las que impartan 

posteriormente de forma conjunta “LOS CONSTITUYENTES” 

No obstante que las obligaciones de “LA FIDUCIARIA" 

respecto de la finalidad son de medio ésta debe asumir 

las obligaciones de resultado que devienen de sus 

tabores administrativas, tales como rendir cuentas de su 

gestón, exigir a “LOS CONSTHUYENTES” y a “LOS 

BENEFICIARIOS” el cumplimiento de sus obligaciones y 

celebrar los contratos que por su administración debe 

cumplir CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- DURACIÓN: El 

presente contrato tendra el plazo requerido para el 

cumplimiento total y cabal de su objeto y de las 

insrucciones impartidas en el mismo sin que pueda 

exceder del máximo fijado en la Ley de Mercado de 

Valores CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA- CAUSALES DE 

TERMINACIÓN El presente contrato terminará cuando se 

venfique cualquiera de fos siguientes hechos" 

QUINCE.UNO) Por cumplimiento de su objeto lo que 

deberá ser conhrmado por escrito por "LOS 

CONSTITUYENTES”. QUINCE.DOS) Por imposibilidad de 

cumplir el objeto del contrato lo que deberá ser 

confirmado por escnto por “LOS CONSTITUYENTES” y “LA 

34 
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FIDUCIARIA” QUINCETRES) Por sentencia ejecutonags é— 

laudo arbiiral que deciqra la nulidad del prpsonia o 
contrato  QUINCE.CUATRO) Por acuerdo entía” “LA 

FIDUCIARIA” y “LOS CONSTITUYENTES”, QUINCE.CINCQ)Ror 
haberlo st instruido “LOS CONSTITUYENTES”. QUINCE.SEIS)_.. 
Por las demas causales determmadas por la ley, por este 

contrato, o por orden de ta autoridad competente 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.  SUSTIUCIÓN DE LA 

FIDUCIARIA: Son causales de sustitución de la 

administración fiduciana DIECISÉIS.UNO) En caso de no 

cumplir “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS BENEFICIARIOS” 

con sus obligaciones incluyendo sin ser Iimitativa m 

excluyente los pagos de "LA FIDUCIARIA” y los gastos y 

costos del FIDEICOMISO ésta podra comunicar a “LOS 

CONSTIFUYENTES” su deseo de renunciar para lo cual la 

nueva fiduciana deberá ser designada dentro del plazo 

de quince días al conocimiento por parte de “LOS 

CONSTITUYENTES” de la renuncia de “LA FIDUCIARIA”. 

Caso contrario, “LA FIDUCIARIA” enviará, dentro de los 

diez días háblles subsiguientes al vencimiento de dicho 

plazo una solicitud a la Supenntendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, para el mombramiento de Una 

fiduciaña  susttuta, con Una copia del balance 

actualizado del patrimonio y un informe del estado del 

mismo No obstante lo aquí dispuesto, en caso de no 

recibr respuesta de la Superintendencia de Compañias 

Valores y Seguros en el plazo de aumce dias, las partes, 

de mutuo «acuerdo, podrán liquidar el present 
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a las instrucciones correspondientes y bajo los 

piocecimentos establecidos en este contrato 

DIECISÉIS.DOS) La resolución de disolución de “LA 

FIDUCIARIA” embda por la Supernniendencia de 

—Compañías, Valores - Y” Seguros, DIECISÉNSTRES) TT - 

cancelación — defintiva de la «autorización de 

funcionamiento confenda a “LA FIDUCIARIA” por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

DIECISÉIS.CUATRO) Las demas establecidas por la Ley y en 

el presente contrato CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- 
RENUNCIA DE “LA FIDUCIARIA”, De conformidad con lo 

previsto en el último inctso del artículo ciento treinta y uno 

de la Ley de Mercado de Valores del Libro [| del Código 

Organico Monetario y Financiero, jas partes convienen 

que “LA FIDUCIARIA” podrá renunciar a sus funciones, sm 

hecesidad de autorización de la Supenntendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, en caso de no haber sido 

cancelados sus honoraños por más de dos meses 

consecutivos O por cualesquiera otra de las causales 

previstas en la Ley, reglamentos y el presente contrato 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO PARA LA 

SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA: “LA FIDUCIARIA”, en caso 

de suscitarse alguna de las causales previstas en la 

cláusula Décima Sexta de este contrato, sera notificada, 

par escrito, por “LOS CONSTITUYENTES” “LA FIDUCIARIA” 

presentara sus descargos en un plazo máxmo de quince 

días de recibida la notificación $1 no lo hiciere o si los 
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descargos fueren insuficientes, las partes se ed 

los ¡ueces competentes conforme consta en la da 

vigésima sexta de este contrato El referido procedimiento 

no se aplicará en caso de que “LA FIDUCIAR)JA"” acepte la 

solicitud de sustiución, y no haya necesidad de “LA 

FIDUCIARIA” de presentar ningún descargo. Por lo tanto 

con la aceptación de “LA FIDUCIARIA” se procederá con 

la sustilución CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- HONORARIOS 

DE LA FIDUCIARIA “LOS CONSTITUYENTES” o “LOS 

BENEFICIARIOS” pagarán a “LA FIDUCIARIA" como 

retribución por sus servicios los siguientes honoranos, 

DIECINUEVE.UNO) Por estructuración del presente 

fideicomiso mercantil la suma de MIL QUINIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1500,00), pagaderos a la susenpción del presente 

contrato DIECINUEVE.DOS) Por ta administración objeto 

de éste contrato se pagará la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 25000] de forma mensual que serán 

pagados de forma anticipada durante los cm6eo primeros 

días de cada mes. DIECINUEVE.TRES) Por la hquidación de 

este fideicomiso la cantidad de MIL TRESCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1.300,00). DIECINUEVE.CUATRO) Por reformas al contrato 

de fideicomiso, la cantidad de QUINIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [US$ 

500.00] por cada uno de tales actos DIECINUEVE.CINCO) 

Por sustitución fiduciana que no sea consecuencia del 

37 
da    



    
   

     

  

implimiento de “LA FIDUCIARIA”, debidamente 

ca probado conforme a la Ley la cantidad de TRES MIL 

poo DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

US$ 3000,00) DIFCINUEVE.SEIS) Por resciliación del 

la cantidad de MIL TRESCIENTOS presente fideicomiso 
00100 DOLARES DÉ LOS ES 

- VIGÉSIMA TERQERA. 
ororsuma 7 (US$ 1300,00) DIEICINUEVE.SIETE) Por cesión de derechos 
Cra carr 

  

          

fiducianos de constituyente o beneficiano, la cantidad de 

$ TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

to ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 350,00] 

ti DIECINVEVE.OCHO) Por la comparecencia a cualquier 

12 tipo de Junta a la cual le corresponda asistir como socio 

ta la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200,00). 

15 — DIECINUEVE.NUEVE) Por la elaboración, revisión o firma de 

16 otros contratos, el monto dependerá de la complesdad 

17 del requerimiento y será acordado previamente por las 

18 partes Estos honorartos no incluyen ni el Impuesto al Valor 

18 Agregado nt los gastos notariales o de regisiro Los 

20 honorarios estipulados en esta cláusula serán revisados en 

21 forma anual para su Incremento previo acuerdo entre las 

22 partes En caso de incremento de los refendos honoranos, 

23 no habrá necesidad de que se reforme el presenie 

24 instrumento público bastará la carta de instruccion de 

25 “105 CONSTITUYENTES” en la que autonza a “LA 

26 FIDUCIARIA”, el incremento de los honorarnos "LOS 

27 CONSTITUYENTES” y “LOS BENEFICIARIOS” auionzan desde 

28 ya a "LA FIDUCIARIA” para que sin requenr Instrucción 
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posterior cobre del patrimonio autónomo los honoráas 

aprobados mediante el presente instrumento y aquellos 

que se aprueben en lo posterior. Así mismo, se obliga 

para con “LA FIDUCIARIA” a pagar los honoranos 

mediante cheque o transterencia a la cuenta bancana 

que para el efecto determine “LA FIDUCIARIA”, siempre y 

cuando no hubiere fondos para ello en el patrimonio 

autonomo CLÁUSULA VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE 

LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO: En los casos de 

termmación de este contrato por agotamiento del objeto 

o por cualquier otra causa legal o contractual, para la 

iquidación del FIDEICOMISO se observarán las siguientes 

reglas VEINTEUNO) Se deberán cancelar todas las 

obhgaciones del FIDEICOMISO con el siguiente orden de 

prelación: VEINTE.UNO.UNO) Las obligaciones tributarias a 

cargo del FIDEICOMISO VEINTE.UNO.DOS) Los honorarios y 

los costos en que haya incurrido “LA FIDUCIARIA” por la 

administración desarrollo y liquidación del presente 

contrato VEINTE.UNO.TRES) Las pérdidas en venta de 

activos del FIDEICOMISO y, por último, los gastos y 

obligaciones en favor de terceros si los hubiere 

VEINTE.DOS) En el evento de que el monto del patrimonio 

del FIDEICOMISO no fuera suficiente para cancelar las 

obligaciones Inbutanas del mismo, y cualquier otra 

obligación, gasto U honorana a cargo del patrimonio 

autonomo, es obligación de “LOS CONSTITUYENTES” y/o 

de “LOS BENEFICIARIOS” transferr a “LA FIDUCIARIA”, el 

dinero necesano para cancelar dichas obligaciones, 
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P 
veas ES) Todas las obligaciones derivadas de los 
2 's a cargo del FIDEICOMISO, pendientes de pago y 

que ho pudieren cancelarse con los recursos del mismo 

4 así como las obligaciones y las deudas se trasladarán de 

s pleno derecho a "LOS CONSTITUYENTES” VEINTE.CUATRO) 

— 6 -“LA FIDUCIARIA! ciiorá-a "LOS-GONSTITUYENTES y/o a == 
4 VIBRA TERCERA 
cmarcisar 7 “LOS BENEFICIARIOS” a Una Junta a fin de presentarle [as 

A 
cuentas y estados correspondientes para liquidar el 

s FIDEICOMISO En dicha Junta, se levantará un acta, la 

10 misma que a su suscripción, y para todos los efectos 

41 legales se considerará como liquidación del 

£ FIDEICOMISO, sin perjuicio de que posteriormente los 

13  confratantes deberán suscribir la respecta escritura 

14 pública de terminación del contrato VEINTE.CINCO) Si 

15 “LOS CONSTITUYENTES” y/o "LOS BENEFICIARIOS” no 

16 estuviesen de acuerdo con las cuentas con los términos 

17 de ejecución del presente contrato o con la liquidación, 

18 — podrá dejar las constancias que considere, las cuales se 

18  mcorporan a la correspondiente acta de liquidacion 

22 debiendo comegir “LA FIDUCIARIA” la hquidación, 

21 presentando Una nueva, de no haber observaciones en 

2 un plazo de quince días se entenderá aprobada el acta: 

23 y si las diferencias persisten, los mteresados deberán 

24 recumr al arreglo directo del conflicto a través del 

25 procedimiento establecido en el presente contrato 

26  VEINTE.SEIS) El acta «que contenga la liquidación se 

22 eleyará a esentura púbhca, No obstante si "LOS 

28 CONSTITUYENTES” y “LOS BENEFICIARIOS” decidisren 
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HDUCIARIA”, no será necesario observar el procedimiento 

  

antes señalado limitándose este a ta rendición de 

cuentas por parte de “LA FIDUCIARIA”, la aprobación de 

éstas por “LOS CONSTITUYENTES” y “LOS BENEFICIARIOS” lo 

que podra efectuarse en el mismo día y de lo cual 

deberá dejarse constancia formalmente, otorgándose la 

esentura pública de terminación del contrato de 

FIDEICOMISO entre las partes CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA.- IRREVOCABILIDAD Y NATURALEZA JURÍDICA La 

presente fiducia es IRREVOCABLE En consecuencia no 

podrá darse por terminada, nt modificarse total o 

parcialmente, ni en su objeto o instucciones de manera 

unilateral El presente contrato es un FIDEICOMISO 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN regulado 

por la Ley de Mercado de Valores del Libro li del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, las resoluciones de la 

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera las 

resoluciones de la Superntendencia de Compañías, 

Valores y Seguros y demás disposiciones aplicables a la 

materia En ningún caso será "LA  FIDUCIARIA” 

responsable por los perjuicios que puedan sufrir las partes 

a causa de modificaciones legales o en el cumplimiento 

de las mstrucciones impartidas. “LA FIDUCIARIA" actuará 

de conformidad con las disposiciones  Hbutaras 

pertinentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRIBUTOS: Los 

impuestos, sean estos directos o indirectos, tasas y más 

gravamenes que se causen como consecuencia del 
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4 haberlo, “LA FIDUCIARIA” — requenrá a "LOS 

s CONSTITUYENTES” y/o a “LOS BENEFICIARIOS” los fondos 

$ —necesarios pare-el pago-de diches inbutospor cuanto 
 VSEAMATEROERA - 
conouameo 7 “LOS CONSTITUYENTES" y/o “LOS BENEFICIARIOS” serán los 
TADA A MAA. 

a Únicos responsables del pago de las mismos ante el ente 

9 respectwo. En el evento de que exista una norma 

to sustitutiva, una reforma, medificacion o enmienda o 56 

11 expidan nuevas disposiciones respecto al pago de 

12 — Iibutos por parte del FIDEICOMISO, las partes declaran 

43 Que se debsiá estar a lo señalado en dichas 

14 disposiciones legales sim necesidad de reforma del 

15 presente FIDEICOMISO Las paries dejan expresamente 

16 establecido que es obligación de “LOS CONSTITUYENTES” 

17 y/o "LOS BENEFICIARIOS” asumir y responder por todos los 

18 valores que sean necesarios para el cumplirruento de 

ts todas y cada una de las obligaciones inbutaras del 

20 FIDEICOMISO, salvando de cualquier responsabilidad al 

21 FIDEICOMISO, u “LA FIDUCIARIA" sus funcionarios, 

22 representantes legales y/o apoderados. El FIDEICOMISO 

23 Cumplirá con las obligaciones iibutaras que le sean 

24 aplicables, conforme la legislación vigente mcluyendo fas 

25 retenciones de Impuestos y declaraciones a que hubiere 

26 lugar. En tratándose de un hdeicomiso mercantl de 

27 administración y tenencia, el mismo sólo estará obligado 

28 a presentar Una declaración mtormatva de impuesto a la 

42 
da  



  

AS 
1 renta debiendo "LOS BENEFICIARIOS” ed igrar 

AS 
directamente las rentas que obtenga el FIDEICOMBÓ, án. 

  

su condición de propietarios de los BIENES, debiendo el 

FIDEICOMISO realizar la correspondiente retención en la 

fuente del impuesto a la renta según corresponda 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN: Los 

  

ÍA VOESMATEROEHA 
sorna 7 Otorgantes de este Instrumento, autorizan a LAUDE SA 

ANA SOC sa 
A 8  LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 

z s y al abogado patrocinador de la presente minuta, a 

1% obtener las Inscipciones que fueren necesarias en los 

11 registros públicos correspondientes de ser el caso 

12 CLÁUSULA VIGÉSIMA  CUARTA.- EXCLUSIÓN DE 

13 RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

14 COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y DE LOS MIEMBROS DE 

1s LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y 

16 FINANCIERA. Las partes comparecientes dejan 

17 constancia de forma expresa que la suscripción del 

18 presente contrato de fidercomiso mercantil no implica por 

19 parte de la Supenntendencia de Compañías, Valores y 

20 Seguros ni de los miembros de la Junta de Polílica y 

21 Regulación Monetara y Financiera, responsabilidad 

22 alguna ni garantía sobre el cumplimiento de los objetivos 

23 del presente contrato CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- 

24 DOCUMENTOS HABILITANTES: Son documentos habilitantes 

25 de esta escritura pública las copias de las cédulas de 

28 cludadanía y los certificados de votación de los 

27 comparecientes; copla de los registros Únicos de 

28  coninbuyentes de las personas jurídicas compac La 
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   e db los nombramientos de las personas juridicas 

ll Z 
récientes. CLÁUSULA VIGÉSIMA  SEXTA.- 

2 SA 
3 JMRISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias, 

9d 4 Jas partes señalan como domicito la ciudad de 

4 VISESMA TEROEHA 
ONGs 

RANA ASA UA 

  

3 Guayaquil renunciando para efecto a fuero, residencia o 

$ Yeemdad,y-para-ello-se someten-a los Jueses de la Evil 

7 de ta ciudad de Guayaquil República del Ecuador 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.. DIRECCIONES: Las partes 

2 determinan como domicilio para recibir nohficactones las 

10 siguientes direcciones: VEINTISIETE.UNO) "LOS 

H CONSTITUYENTES” y/o "LOS BENEFICIARIOS”: MMG TOWER 

12 Piso veintitrés (23), Avenida Paseo del Mar, Cosita del Este, 

1 Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

14 — VEINTISIETE.DOS) “EL FIDEICOMISO” y “LA FIDUCIARIA” En 

15 la Ciudadela Kennedy Norte, Calle Jusino Comejo y 

ts Avenida Luis Orranha, Edificio "Torre Alas" piso diez, 

17  oficna tres, cantón Guayaquil — Ecuador Correo 

ts electrónico  mnarvgezOlaudesa comec.. CLÁUSULA 

19 VIGÉSIMA OCTAVA.- DE LAS NOTIFICACIONES” $ alguna 

20 de las partes cambriare de lugar para recibir 

21 notificaciones, avisará por escrito a las otras partes con 

22 quince días de anticipación. so pena de que se entenda 

23 váldamente notificada mediante correo certiicado 

24 remiido al sho antenor registrado Las comunicaciones 

25 dirigidas por tas partes a “LA FIDUCIARIA” deberán estar 

26 suscritas por el representante legal o por las personas 

27 autofizadas para ello, de acuerdo con la comunicación 

28 mediante la cual se haya informado sobre tal 
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arcunstancia a “LA HDUCIARIA” CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

NOVENA.- NULIDAD PARCIAL: Si una o más disposiciones. 
de este contrato se llegase a declarar inválida, llegal o 

inejecutable en cualquier junsdiccion o con respecto a 

cualquiera de las partes, dicha nulidad, legalidad o 

inejecutabiidad, no deberá ni podrá ser reputada por 

ninguna de las partes como que nulta, o toma llegal o 
inejecutable el resto del contrato que hoy susenben 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA - PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR 

El FIDEICOMISO: Sin perjuicio de los derechos de terceros 

para reformar el presente contrato "LOS CONSTITUYENTES” 

deberán instruir por escrito de forma conjunta a “LA 

FIDUCIARIA”, su intencion de reformar el FIDEICOMISO, 

para lo cual, deberán susenbir la correspondiente 

esentura pública de reforma “LA FIDUCIARIA” en calidad 

de representante legal del FIDEICOMISO “LOS 

CONSTITUYENTES” y “LOS BENEFICIARIOS”. CLÁUSULA 

TRIGÉSIMA PRIMERA - PROCEDIMIENTO PARA LAS CESIONES 

DE DERECHOS: “LOS CONSTITUYENTES” y/o “LOS 

BENEFICIARIOS” deberan imstrur por escrito a “LA 

FIDUCIARIA” su intención de ceder sus derechos y 

deberán suscribir la correspondiente esentura pública. Sin 

peruicio de la instrucción que se reciba para ta 

comparecencia de la cesión de los derechos que 

emanan de este contrato a favor de "LOS 

CONSTITUYENTES” y/o “LOS BENEFICIARIOS”, “LA 

FIDUCIARIA” deberá calificar al nuevo beneficiano en 

base a tos parámetros de la debida diligencia que 
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ense: no podrá celebrarse la cesión En los casos 

que la cesión haya sido celebrada mediante documento 

privado ta notificación a "LA FIDUCIARIA” deberá estar 

acompañada con el formularo de informacion básica 

del cliente asi como de todos los seportes del mismo y 

uNa vez que “LA FIDUCIARIÁ” haya revisado y aceptado 

la calficación del Cesonario, se procederá con la 
susenpción de la correspondiente escritura pública 

conforme lo establece la Ley “LA FIDUCIARIA” se reserva 

el derecho de tomar nota de ia referida cesión, para to 

cual en caso de que el nuevo beneficiaro no sed 

calificado en base a los parámetros de la debida 

diigencia comunicará a la Superntendencia de 

Compañías, Valores y Seguros sobre su decisión y 

soliciará la sustitución forzosa de “LA FIDUCIARIA”. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA -= INEXISTENCIA DE 

OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTES. DE LAS COMPAÑÍAS DOMINIO 

INVESTMENTS LLC, PROPIEDAD INVESTMENTS LIC y 

STANFORD ASSETS $ de Ri: De conformidad con lo 

establecido en la Circular Número NAC-DGECCGC UNO 

CUATRO -— CERO CEROCEROCERO SIETE emitida por el 

Servicio de Rentas internas el tranta y Uno de julio de dos 

mil catorce, las compañias DOMINIO INVESTMENTS LLC, 

PROPIEDAD investilEnis LLC y STANFORD ASSETS S de RL 

no están obligadas a Inscribirse en el Registro Unico de 

Contnbuyentes (RUC) y cumplir con los deberes formales 
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El suscrito, Rodólfo Baquerizo Alvarado, designa al abogado, ENRIQUE ALGUSYO TAMARIZ AMADOR, de 
racionalidad ecuatoriana con dorumento He identidad nuntero OBI1016455 nomo apoderado especial de 
DOMINIO INVESTMENTS L1£, daííeilaa en el Estado de DISTIICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América El 
apoderado espacial queda investido de.tas siguléntes AIM OReS 

1 Actuar y Menor todos aquellos documentos Bgdos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valoresy Seguros dela Repúbllcadal Ecuador; ———_ 

2 TEME al “socaTad-amTado | que mierass Al Misnja, Espada mente parta éh scada 
adguinendo o suscrblenido cuotas, acciones o aportes someterlos, comparecer en actos de 
transformacion o constitución de sociedades anónimas u otras sociedades o asoniacianes, firmar 
contratos sociales, estipulando cláusulas y condiclonesy ejercer todos los derechos de turanta y/o 
sorio, Inoluyendo el derecho de votacion inherente a:sus acclohas, y/o participaciones y/a cuptas,a.el 
derecho de otorgat a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, due pára dichos 
efectos estime convententes. 

  

3 Actuar, convoy voto, entas Juntas Generales e Socios y/o Sadonistas detas sociedades en fase 
sl "Sociedad" tenga participación y/o Interés 

4 Representar al “SGciedau” gite las autoridades políticas y administrativas y ante las tribunales de 
Justiig de cualquier-póws o Estado, ya sea como elémandarite o comb demandada o cómo terterláto, 
útotgando podara fexor de abogado (a) ton las Jacultades espaciales que lueren necesarias tales 
como, desist, recibir transiglry sust 

5 Comfer y otorgar poderes, can tadas o cualqulera de las factltades cantenidas bn e) preseñte poder 
osústituinos parcial o totalríete, revocar tales poieres') sustituclonas 7 

comadres día Ys NAEMBEE ae 2005 

  

DOMINIO JNVESTmEnTS LC 
rodolfo Saqueo Auaratlo, Manager 

pa 
srareor. Eloy 
COUNTY O 

“he foregolng instrument was scknomedged before me on the ¿PT% day IS the 
vear 2015, by Rodolfo Baquerzo Alvarado, who ¡spersonally known to me or who has produced his passpor as 
Hentificatlon. 
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El suscrito, 
maclonalldad 
PROPIEDAD. 

  

Rodoltá eadério Alvarado, vtesigna al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
ecyatorana con docimento de identidad numero 011018455 coma apoderado especial de 

UIVESTIVENTS 11€, dormielladia en el Estado de DISTRICT O COLUMBIA Estados Udos dde América 
El apoderado esferal queda mvestido de las sigulentes atfibuctones 

1 
—  ———Comopalvas Matores $ Sgguros delasopúbilca del Eouador — 

—— 2 —hepresentaral”Sobledar'"tstodo lo que Interesg”l miso, Especial PATEAR 6 sosadares 7   

firmado 

Actuar y firmar todos aquellos documentos exjgulas para las regulaciones de.la Superintendendla de 

  

“adquiriendo o suscribiendo cuotas, aéciones 9 aportes societarios, tomparácer en actos de 
transtormación o constitución de socleifádes anónimas u otras soctedades o asociaciones, firmar 
contratos sociales, estipulando cláusulas y condiciones y ejercer todos los derechos de acclonsta y/o 
socio, Inclujendo el derecho de votación Inherente a sus acciones, y/o partimipaciones y/o cuotas, y al 
derecho de otorgar a nombre de al “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, qle para dichos 
efectos estime conveñlentes 
iscivas, com voz y voto, enfas Juntas Generales de Soclas y/o Accionistas de tas soctedades en las que 
el "Suciextad” tenga partieipación y/o Interés 
Representar al “Sociedad” ante las autoridades alcas y acimmistrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquler'pafs o Estado, ya sea como demandante o tomo demandado o como tescenista, 
torgando puter a favor de abogado (s), con las facultades especialas que fueren necesarlas tales 
como, desistir, recub, transllr y susi 
Canferw y otorgar poderes, con todas o cualquiera de las facultades tontenidas en el presente poder 
o sustitulrlos parcral o totalmente, tevocar tales poderes y sustituciones - 

ao a DICE 200 

  

edolfo baquerizo Alvarado, Manager 

simo Epoda 
county oda 

ha foregoing Wnstruraent was acknouledged hefore me on the DÁ. Lay of eel the 
ear 2015, by Rodolfo Baquerizo Alvarado, who 15 personally know o me or who has praduced his passport as 
Identification 
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e NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUTTO 
PROVINCIA DE PANAMÁ. 

, : Lt ; Dr. Benigno Vergara E 
PE 
a NOTARIO 

Edifleo Plaza Obarrio Teló + 264-0179 

Oficina 208 264-3676 
80 Samer 23308 

(2 DD, Obarrio Paya 264-3806 
Apartado: 0823-95167 Clalar. 6673-1953 
Zona 7 Panamá , JEmnil: notagoti(Benpanamacet 

+ COPIA 13,300 23 septiembre 

ESCRITURAN"________ DE DE. DE 

r PORLACUAL: se protocoliza el dacumento que contipno Acta de la 
Rennsón de la Junta Directiva de la sociodad BLANFORD 

ASSETS 5.A,, celcbtada el 23 de Septizmbra de 2008, 

por la cual se otorga Poder Gensral a favor de ENRIQUE 

0) AUGUSTO TAMARIZ AMADOR. 
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¡CRETURA PUBLICA NUMRO TREOE MIL TRESCIENTOS:   

di fu     O rc 
  

For la cual se protocoliza el oramento que contiene Acta de la Reunión de la Jura [eau e ae 
pc 
ps aus 
a 

Bpisectire. de Sa soojcdad STANFORD ASSETS 8.4, colobreda el 28 de Septenibro de 2008, 

or la. cuel so otorga Poder Gensral e.fros de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIS AMADOR. 

+   rato Panamá, 23 de Septiembre de 200)     
A rs |IPDIRE 

Pucon 
En la Cuudad de Panamá, Cepital de la Reptibhes y Cabecera del Carculto Notarral del pulso [Naci 

rociar 
«qumabre, a los vemtitrós (29) días del mes de Sapticrabre de dos ws echo (2008), anto ml, a 

octor BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Oetevo del Cuanto de Tamszsá, Ei 
don cédula de idexicad personal nómero sete- setenta y tss- arunuentos cies (7-10:510), idilicnas 
demparecio personalmente LUIS GUILLERMO MANZANARES, varón, mepor de edad, [Negar 

Áhogado, casado, panameño, vecmo de osta cludad, con cédula de 1ientidad personal [sar 

¿fúxmaro MY deccrociro seiscientos treinta y cxpoo (A-19-638), persona p guion conozos y que pa 
dotuendo en mombre de la fma forense MORGAN Y MORGAN, con domallo en Callo pesonas 

Hncuenta. y tres El (59), Urbanuación Marbella, MMG Towex, Piso discistis (16), Panamó, [doc 
¿ eS 
República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y achrando debltamente [Palace . A 
dutomzado por la Jimta Dwentiva de la soctodad STANFORD ASSETS S.ñ,, me presents (acc 

para su protocoliainón yen efecto protocalto Acta de la sounión de la Junto Deiv dea [ESO 
Sociedad STANFORD ASSETS 8,8.. celebrada, el ventiltre (20) de Septiembre de das ral [noc 

poho (2003), por la cul ve siorga vn Poder General 2 favor de ENRIQUE AUGUSTO [aims 

TAMASIZ AMADOR. 
bicho documento consta de ta (1) hoja esonta a mágume y su contenido ss transcrabo en [sien 

da 
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Lar -ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD: eos 
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reci [cero 
Siena | una retén de la Junta Drectiva de STANFORD ASAISIS 8.8, on las oñomas prncip a CA ps 

cr Pene 
ónexca| de dicha sociedad, en la cual Jzubo on todo morento quórum presente y activo ocean 
Jeans bo s ata 
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disc] ta reunión 

Ae El Presidente de la somiedad Señor JOSE E SILVA R, presidió Ja reunión y la Secrstama de dec 
oca : acen 
SEIS | ln scoledad DIANETR M._ DIS OSPINO, ectus como Secretaria e 1 Jeans 
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Ea - e ERES que por este medio sea y es otorgado mun Poder General ten amp como Jeguimantd [UACACR 
Asc farra necesario a favos de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, con Csuta-Pasaporte osa 

roca No.0P11018455, de nacionalidad Eouatoriena, Abogado, soltero, con domuoiko al [anio 
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A | senorondán, Prounera del Guayas, Ecuador, para que pueda comprometer a la sociedad dee 
pt 
  

  

¡iividualmente, con faciitades genbralemaes las cuales part propósitos meramietite 
  

pos Leia 
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ivunia | apoledad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transleris pheques, órdenes de pago y 
on. dco]| cpalguier otro documento hegocieblé a su favor; pata 14 agorturh y cierre de toda olase'de 

mnclativos y no lumrtanvos de este Poder General de defallán como sigue: para contprar, 

jajenar, a tíbulo de venté, permuta u otrottítilo, arrendar, dar en prenda, hipotócar y 

Ejavar én cualqier forma 108 bienes suusblés o mmuícbles, Gorpóreos o moorpóreos dé la. 

tenias bancarias; para girar coritra ja cueritas y depósitos bancarios tie la sociedad, fnan 
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Jdns las gestiones y acinacionos en que sen ateresada y en coniodades regnlares o 

dscldentales; par comprar acolones 0 partimpaciones de somedades de cualquier 

laturaleza, tomar parte en asambleas o juntes tomando cualesquiera clasos de acuerdos, 
luso los de constitución, transformación, ampliación” de caplial y drsolubión de 

leniandante o demaidada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro caráster, ante   dafesquiora autoridados de la República de Fenemé o del extranjero, sean éstas judiciales, 
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4 laudes 
Actrinstradora de faidsy      

Guayaquil, mayo 19 del 2013, 

Seitorlta 
Mulenka Cristina Narváez Intriago 
Presente 

  

De mus consideraciones: 

Cumpleme en poner a su conocírmento que la Junta Gendi 'Hiyttaordimaia y Uyuversal de 
Accionistas de Ja compañía LAUDE 5.4. LAUDESA' ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, celebrada el día de hoy, tuvo el, Laplert ¿legila a usted como GERENTE 
GENERAL de la sociedad, por un período de.biigt' (5 )tabos, contados a partrude la fecha 
de inscripción de este nombramiento en elkéblta 

Austed como GERENTE GENERAL JE sr ¡dridl ejercerla representación legal, Judligal 
y extrajudicial de la sociedad en.fipina Ipalyiddal, de acuerdo com lo estabjerido en el 

   

  

         

  

La compañra LAUDE 5.4), rana SÁ ADMINISTRADORA. DE FONDOS Y FIDEIÉOMISOS, 
se constituyó mediante: esdhti: publiéa autorizada, por la Notaria Sexta del cantón 

    

ls GERENTE GENERAL de LAUDE S A  LAUDESA 
;,Y FIDEICOMISOS 

Ú LOS DATOS DE ESTA 
mE INSCRIPCION CONSTAN| 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
AsaviBUle ADJUNTA    



  

    A 
da Y ercantil de Guayaquil 

y ob arERTomO: 224.410 

FECÑA DY REPERTORIO: 19/may/2015 
ORDEN REPERTORIO, 14:41 

    
   

  

, En cumplmmento ton lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercadtil del 
Cantón Guayaquil, ha mserto lo siguiente, 

——— [7 Con-fechá diecinuevo de Mayo-del dos unos “queda Tsento:al 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía LÁUDE 
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

/ FIDEICOMISOS, a fávor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRIAGO, de fojas 18.625 '2 18.627, Registro de Nombramientos - 
número 6,249 a 

ORDEN 2440 

AGAIN 
NIUE 

ERASE IDO 

  

        y León Cevallos 
5 de RECIS To MERCANTIL maga 20 demo daz00s ON 
pe. 2. DEL CANTON GUAYAQUIL. 

- DELEGADA 

La rosponsablad sobre la veraculaB y sutenwiidsd de los datos regitados, as de excluiiva vponsabulidad de la o el 
slarante cuando esta ste proves 10da la tnfonnación, dl tonos delo establo en el Art 4 de la Ley dd Sestema. 
Nacion de Regio de Datos Publicas > 

  

  

 



  

: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 
  

  

    
  

   

SOCIEDADES 
lehace bienal poj 

MERO RUO otsarrasanoo . 
1ZÓN SOCIAL LALDE 5,4, LALDESA ADMINISTRADORA DE FONBOS Y FIDEICOMISOS. 

HARE COMERCIAL LAUDESA 
RESENTANTE LEGAL. NARVAEZ INTRIAGO MILENA CRISTINA La 

NTADOR. PAREDES NARVAEZ MENA ALEHANDRA 
ASE CONTRIBUYENTE DTROS OBLIGARO LLEVAR CONTABI 5 
:LIFICACIÓN ARTESANAL sin NÚMERO A > 

po o . pacmanos FEO, MICIO ACTIVIDADES: Mars 
o MESRIPCIÓN: 2aelzo11 FEG, ACTUALIZACION % 

> SUSPENSIÓN DEFINMVA, FED. REMMICIO ACTRADADES. 
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¡DADES A E 
—WIDADES DE ADMINISTRACION DE NEBOCIOS FIDUIARIOS. 

On 
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ADAN     

  

A ARA 

WEXO ACOJONISTAR, PARTÍCIPES SOCIOS, MIENBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES INERO RELACION DEPENDENCIA, WEXO TRANSACCIONAL SP IPICADO 
HARACION SS PESTO ALA RENTA SOCIEDADES SLARACIÓN De RETENCIONES EN LA PUENTE 

'ESLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 
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     ] SOCIEDADES 
5 e PS 6 hace blen dl pls e ZÉ MERO RUC EA regla 

ZA SOCIA). a LA LAUIDADMIMETRACORA DEONDOS Y FOIOS. _——   
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RO a E 
Inez COMERCIAL. — LAUDESA. ae mena, Fer rmac 
(VIDAD ECONÓNICA. 
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Letal 7 
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de conformidad con la ley, toda vez que los derechos de 
los cuales serán titulares en virtud del presente contrato 

de FIDEICOMISO no generan Ingresos gravables en 

República del Ecuador En consecuencia, los Notangz y 

Registros Públicos competentes no estaran obligadós a 

exigir la inserción en el Registro Unico de Contribuyentes 

de las compañías DOMINIO INVESTMENTS LLC, PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC ni STANFORD ASSETS S de RL Agregue 

usted señora Notaria, las demás formalidades de estilo 

nécesanas para la plena valdez de esta escrtura y 

agregue los documentos habilitantes que se acompañan 

f) Abogado Xavier Recalde Arboleda. Matrícula número 

cero nueve-dos mil cuatro=-doscientos treinta y cinco, 

Foro de Abogados Consejo Nacional de la Judicatura.- 

HASTA AQUÍ 1A MINUTA. Queda agregada la 

documentación respecta Leída que les fue la presente 

esentura de pancipio a fin por mí la Notena los 

comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la 

suserben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

doy eS 

     Enaeul fíz Amador / 

C.C N*%0911018455 

CV N* 025-0160 

APODERADO 
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Enviqué 5 19 
CC Né: 0911018455 
TM NDI5O 1607 
APODERADO 

   

e ugullo Ta 
C.C. Ne“9911018455 
CV N*- 026-0160 
APODERADO 

Pp. LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDO: 

FIDEICOMISOS 

  

CY N* 005-0243 

GERENTE GENERAL 

o A NA A BARONA 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

48 
de  



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esié- CUARTO... 

testimonio de la escritura pública de CONSTITUCIÓN BEUN —, consmmusión De 
FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINIS] ACI 

Y IENENCIA DENOMINADO “FIDEICOMISO CORPÍ ANER”, 8 

      

sello, rubiico y fimo en la ciudad de Guayaquil, el 

dieciséjs dle mayo del dos mil cieciséls - LA NOTARIA. 

    RA En > 
y on 10 RAR As ArÓNa 

SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

 



 



  

CORPLANER CIA, LTDA. / 

¡Guayaquil 3 de noviembre de 2016 

Economista 
AADLARMANOO DE LA TORRE RONQUILLO . 
Ciudad / 

Peral consideración o 

Ma es grata comunicarle que la Junta “General Extracrdmama Universal de Socios de la compañía 
CORPLANER CIA. LOA. golebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegrlo como GERENTE GENERAL de la 
compatiarpor el lapso de SINCO años 

   Sus deberes y atlbuciones cansan an el artículo Visimo Segun del Estatuto Social vgante, entre las que 
"gor jc lreprosetacin legal Jia y extrajudicial e a compañía deforma INDIVIDUAL, 

   

1 Estatuto Socll Vigente, donde constan sus atribuciones y deberas, se encuentra enla escritura pública de 
Transformación ge a solados anónima CORPLANEA S.A en compañía de responsabilidad rmtada, Reforma 
y Codificacion del Estatuto Soclal otorgada ante fa Notaa Supiente Cuadragesma Primera det cantón 
Guayaqul, Ab María Fernanda Guevara Bumachar, el 12 de abril del 2046, aprobada por el Intendente 
Nacional de Compañsas, Ab Víctor Anchundia Places mediante resolución No SCVS-INC<ONASO-SAS 16 
0005205, el 30 de septiembre de 2016 e Inserta en el Registro Mercanti dei cantón Guayaquil el £8 de 
octubredel 2016 con el número de Aepertorig43:404 
Mucho ls agradeceria firmara ple de la presente, en señal de aceptación al cacgo que le ha sido confendo 

Atentamente, Z Z 

Al Fernando A Noboa Amador 
Presidente Ad-Hoc de lá Seslon 

Conste que en Guayaquil, a los £ días del mes de noviembre del 2016, acento el nombramiento que 
antecede, 

Oh elit srmanto teta Torenonguto 
ES asoa300ono 

    

A TOS DATOS DE ESTA 
al ES INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aegisrao EN HOJA DE SEGURIDAD! CRA End 
       
     
      

 



       

   

  

9-Mercantil de Guayaquil 2 
NUMEÑSPE REPERTORIO:47.280 

'PERTORIO: 18/00/2016 ns 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC, 0992714697001 

RAZON SOCIAL. LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL. LAUDESA 
CLASE CONTRIBUYENTE oros 
REPRESENTANTE LEGAL! NARVAEZ INTRIAGO MILENA CRISTINA. 
CONTADOR VERDEZOTO OLALLO MARTHA VIVIANA: 

FEG IHICIO ACTIVIDADES 18105204 FEO CONSTITUCION 1asizOta 
FL WSCTOPCION eo FECHA DE ACTUALIZACIÓN 1208/2014 

ALTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL.. 
ACTIVIDADES DF ADMINISTRACION OS NEGOCIOS FIDUCIARIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia GUAYAS Gsnión GUAYAGUA Parrogua TARQU ciudada: KENNEDY NORTE Cala JUSTINO CORNEJO 
INémero 2-39 intersección 8 LUIS ORRANTÍA Manzana 119 Edliela TORRE ATLAS Figo 10 Orema a Rsferancia 
ublcsción: FRENTE AL EDIFICIO GOBIERNO ZONAL Telafono Trabafor 048904232 Telálono Trabajo 042112024 Ema 
]paredas(dizudose,com.ca Wal WWMLAUDESA.COMEO Cells 059571423 
DOMICILIO ESPECIAL, 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
  

* ANEXO ACCIONIS 145, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIS FRADORES 
OS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIEICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  EDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A AT ARERTOS 

JURISDICCION — Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS o 
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Aru 
RAZON SEGRE: LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

sición 2 0992714697001 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 
  NS ESTABIROMIENTO” DO ESTADO ABIERTO MATRIZ EG INICIO ACT 190207 

NOMBRE COMERCIAL —— LALIDESA FEO CIERRE 
FEC REINICIO: ASTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prowaris "GUAYAS Gontén GUAYAQUIL Panogula TARQU Ciadadela KENNEDY NORTE Gallo. JUSTINO CORNEJO Nieto: 

24-39 Inersetolón' AY LUIS ORRANTÍA Refórancia FRENTE AL EDIFICIO (SOBIERINO ZONAL Manzana 110 Edificio TORRE 
ATLAS Piso: 10 Ona 5 Talefopa Trebalo 049904232 Telefono Trabajo: 042118034 Emall jperecesGiaudosa,com.ac Web: 
"VW LAUDESA.COM EC Celyler 05571423 
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Nombra camera! 

Reptorentante lega 
Nora LAVOE SA LAUDESA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FEICOMIOS 
ktleravo: ooozraco700S ! 
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- bi conteste 
JO CONTA DELASUPERINTENENEA 1 COMPANIA 

   

Decontormidadcon el numeral 5 del Arto 18 de 
a 

que loma de Renta 
o iy prota Js apa 50 018 

  

       
aorta Diz Rs ES 
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05/06/2018 14 45 

  

 



   



  

Guayaquil, 2 de abril del 2018, 

  

Señor Abogado 
Fausto Xavier Recalde Arboleda 
Cludad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme en poner a su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria y Universal de 
Acconislas de la compañía LAUDE 5.4, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, celebrada el día de hoy, tuvo el acterto de elegirlo a usted como GERENTE de 
la saciedad, por un perfodo de cinco (3) aíos, cantados a partir de la fecha de Inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil A ysted como GERENTE le 

| corresponde ejercer la. representación legal, judicial y refuta de la socieilad en forma 
i indludual, de acuerdo con lo establecido en los arífculos décimo octava y trigásimp octavo del 

estatuto social de la compañía. 

la compañía LAUDE SA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Sexta del Lantón Guayaquil, 
Doctora Jenny Oyague Beltrán, el 03 de mayo del 2011, e Inscrita en el Registro Mercantil del 
canton Guayaquil, el 13 de mayo del 2011 Mediante escritura pública otorgada ante la Nolasia 
Sexta de Guayaquil, Abogada Olga Baldeón Martíngz, el 21 de novieinbre del 2017, d inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de enero del 2018, se aumentó el capital autorizado, se 
aumentó el capital suscrito, y se reformó parcialmente el estatuto:social de LAUDE 5 A, LAUDESA 
ADMINIS]RADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS Mediante escritura publica otorgada ante la 
Notaría Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Olga Baldeón Martínez, el 15 de febrero del 2018, e 
imecrita en el Registro Mercantil de Gayaqui, el 23 Ye marzo del 2018, la compañía LAYDF SA 
LALDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y MIDEICOMISOS reformá su estaluto soutal 

Atentantente, 

IIA dopo 
Al La e, 

Secretaria — Ad-hoc 
       

RAZÓN ACEPTO pl cargo de GERENTE de LAUDM 6 A LAUDESA ADMINISTRADORA DI 
AE) Guayaquil, 2 de abril del 2018     
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“umplimiento, ova lo dispuesto en la Jey, el Registrado; Mistcanil del 
Editón Guayaquil, ha serlo to s1givente 

1.- Con fecha tres de Abríl del dos mí dieciocho queda mesgrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía LAUDE S.A, LAUDESA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y TVIDRICOMISOS, a favor de 
FAUSLO XAVIER RECALDR ARBOLEDA, de fajas 15.360 4 15.363, 
Registro de Nombramientos número 4,366 
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"REGISTRO UNICO BE CONTRIBUYENTE 

        

  

  

- , > A 
o. > SOCIEDADES “ 

NUMERO RU: ásamtasait y 
RAZON SOCIAL: CORPLANERSA, > Co, 

NOMBRE COMERCIAL: 7 Ls : so, 
GLARE GONFRIBUYENTE: “otros . - Z 
REPRESEMTÁNTE LEGAL TORRES ROORIGUEZROBERTO DE JESUS 
CONTADOR: to. GURUMENO! ÉATIRO KARLA CÁTHERINE a , 

FG. UUCIO ACTIVIDADES: pata? FEC. CONSTÍFUCION: amm 
. PEC INECRIPCION> 208/4008 FEGUNDE ACTUÁLIZADIÓN: «Atalanta 

ACTIVIDAD ECONOMIFA PRINCIPAL z 
ALTIVIDADES OE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE . . 

DOMICILZO TRIBUTARIO: 
  Brortncda: GUAYAS Sonibre DUAYACA A: Persas” TARZO Dudatolo, ALBORADA BECIMA PRIMERA ETABA Calo: AV, 
RODDFO BAQUERIZO NÁZUR Mlreró: SIN Manzañs;  Blogus: C Edifico ALBOCENTRO $ Piso 1 Oficina: 109 
Relerenas vbiadión, FRENTE ALA FARMACIA EYBECA Telefono Yoli 042247200 Telefóno Tiabajo 042632444 
Triofona Tesbajo: 042932442 7 
AOMIOILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

YANEXO REXÁDION DEPENEENCIA 
3 ANEXO TRANSACCIONAL SIMARLIFICADO 

****DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA” 
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

      

  

   
   
    

>SOCÍEDADES * 
* A025E1AS9ADt.” : 

'O UNICÓ DE CONTRIBUYENTES” 

  

  

RAZON SOCIAL: * “"CORPLANERSA. —, / Co 

ESTABLEGUMIENTOS REGISTRADOS, 7 : o 1 
No, ESTABIECIMIEN Or m2, ESTADO MIENTO, MATRIZ FESTA 
NOMBRE CONERCIAL: o, «Fc, CENAR. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: , PRO: 4 
AGTIMDADES DE INSTALACION, MANTENIMENTO Y REPARACION DE GAÑERJAS. SANITARIOS, INCLUSO INÁTALACIONES 

ANERIA, - _ 
ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELEGOMUNICACIÓNES, DE RADAR VENDIDO DE REDES ELECTRICAS > - ASTINDADES DE ASESORAMIENTO EN RELACIONES PUÉLICAS Y COMUNICACION 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARAGIÓN DE MAQUINARIA AGROPECUARIA 
AGTÍVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE SERVICIO ENLA COBRANZA DE CUENTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECINENTO: 
Fravincia! GUAYAS Canloy GUAYAQUIL Pomeguls TARQUI Cldadela? ALBORADA DECINA PRIIERA ETAPA Gila! AU, 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Mámaro, S/N Rsferansta: FRENTE ALA FÁRMACIA PÍDEGA Marizanar $ Blogua C Edito , 
ALBOCENTROS Pio: 1 Dino" 105 Telefono Trabajo 042247200 Telfono Trabajo: DAZax2444 Talafams Trebol" 242032442 ? 

Ho /ESTAGIECIMIENTO, M3 ESTABA ADERIO LOGALCOMERCIAL ,AEO.MILIDART IGUÓIAOta 
HOMBRE. DOMERGIAS — A 

EC. REINICIO AGTIVIDADES ECONÓMICAS? Fl 
ACTIDADES E INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CANERIAS, SANITARIOS, INCLUSO INSTALACIONES 

FONTANERIA 
ADTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTAQIONES DE TELEGOMUNICACIONES, DE 
BADAR Y TENDIDO DE MEDES ELECTRICAS 
ACTÍUDADES DE ASESORAMIENTO EN RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACION 
BERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA AGROPEGUARIA 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. - 
ACTIVIDADES GE SERVICIO EN LA COBRANZA DE CUENTAS 
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     ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisa Gil Ldentiflcación y Cedulaetón 

Número único de identificacion: 0910235050 

Nombres del cuidadano* RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1978 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion; ABOGADO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge, ORELLANA PEREZ GABRIELA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre RECALDE VITERI FAUSTO ADNELIO 

Nombres de la madre: ARBOLEDA MONCADA ALICIA ARMENIA 

Fecha de expedición 3 DE AGOSTO DE 2015 

infomecion cercada q la fecha. 5 DE JUNIO DE 2018 
EPGÁIAMA VICTORIA CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-QUAYAQUIL NIF 22 - GUAYAS DAVAQUÍ 

  

Y Me de cercado 1ezazooUsr Lo 7 

PAI es 
Director General del Registro Cial ldentícacion y Cedulacion 

0% Documento Yrmado elgetrónicamente, 

Lainstución o Persona ate quien ss prasente este osrlicad deberá valio srrNpesiaregitrociob.20, cdo 218 LOGIDAS Ar, rra y 3 18L.CE 
Menea dal dosunonio 1 ati6, on o Y mos dexse «lid sv ori, En veas de presentar noomvenlenta conato doruninto soft a eminearagistociv got 

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

     
    

   



     



   
Disección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

inn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Nuseso único de xlentificación: 0902300029 

Nombres def eludadano: DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Songicién del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: MIRIAN MONTOYA PACHECO 

Fecha de Matrimonio, 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre: LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre" LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición 11 DE ABRIL DE 2011 

Información ceriífcada ala deche $ DE JUNIO DE 2010 
Emiso, CLARA VICTORIA CEVALLOS CEDEÑO GUAYAS-GUAYAQUIL NT 29 GUAYAS SUAAQUÍE 

    

2 dde corfficado 181-126 81415 , 

a hg Jorge ioya Sa 
181-126 8191: Dirertar Ganerel del Registro Civ isertifcación y Cedulacion 

Documento flrmarjo olestcónleamonte A 
Jón o persone sal ue e pezon est senado depor valero SNNUpS Jl egitracivigab.ec, patea 3 1BLOGIDAC Art A numeral y la LCE, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registro Civil, dontficación y Cedolación 

Número unico de identificacion; 1201508324 

Nombres del cludadaro BÁQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

Fecha de nacwruento. 16 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profeston: ESTUDIANTE 

Estado Cwil, GASADO 

Cónyuge: MARIA VERONICA CARBO LOOR 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre; RODOLFO BAQUERIZO 

Nombres de la madre PIEDAD ALVARADO 

Fecha de expedicion 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Ioformación ceniicada a la fecha 6 DE JUNIO DE 2018 
BUS SERA VICTORIA GEVALLOS CEDEÑO GUAYAS GUAYAQUIL NT 23 - GUAYAS - VAYA QUIE 

    IN" de ceriicado 185-126-51820 

  

A 
— Pocungntg firmado slectrónicamonte 
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Dirección General do Regístro Cil, dentiicación y Cedutacion 
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Numero único de identificacion: 0910847775 

Nombres del ciudadano: CARBO LOOR MARIA VERÓNICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILIBOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento; 13 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion; COMERCIANTE. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge, BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 

Fecha de Matrimonio 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: CARBO COX CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre, LOOR MARTINEZ PATRICIA SUSANA 

Fecha de expedición* 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Antorwacion oefifcada a la fecha 505 JUNO DE 2018 
SINS CLARA VICTORIA CEVALLOS CEDEÑO GUAYAS GUAYAQUIL NT 23. GUAYAS 

IAvAQUIE 

K, 7 

Ing_Jorge Troya Fuailas 
Drractor General del Rogietra Cv, Identificación y Cedutación 

Documento frwado elgctrónicamento so 
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Dirección General de Registro Civil, Identicación y Uedulación 
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Número único de Identificación: 0908079478 

Nombres del ciudadano BAQUÉRIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION, 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil* DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RODOLFO BAQUERIZO 

Nombres de la madre PIEDAD ALVARADO 

Fecha de expedicion: 7 DE JULIO DE 2010 

Información ceiticada a la la, 6 DE JUNIO DE 2018 
Emisor CLARA VICTORIA GEVALLOS GEOEMO GUAYAS GUAYAQUIL NT 28 GUAYAS 
UA VA CUlL 
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cestonario, — CLÁUSULA 

'OCHO.UNO - Quedan autorizados de ma Se
 

Ñ 
la ejecución del presente trámite hasta sUN 
Registro Mercantil correspondiente, los abogados Enrique A. 

Tamariz Amador y Caro! Guadalupe Alvear Mosquera. 

Agregue usted Señonta Notaria las demás formalidades de 

ley y de estilo, y documentos habilitantes que consulten la 

perfecta validez del presente instrumento HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a esentura pública la misma 

que se encuentra frmada por el Abogado Ennque Tamariz 

Armador, MBA Registro cero nueve — dos mil cmco — 

doscientos cuarenta y nueve del Foro de Abogados y 

Registro cero cero tres del Colegio de Abogados del Guayas 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere de conformidad a lo establecido en el artículo 

veintisiete de la Ley Notarial y leída que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notana la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

LOS CEDENTES 

A o ALVARADO 

CEN” 1201506324 

 



  

EOI FOLIARCE ALA ESOUTUM POBUCA E SESCIA IÓN DE STAND DE COMPRAVENTA DEPARTISPAGNS OLA COMPAÑA CONAN CA LUOAYCEGÓN   

  

  

     arapÍa visten TERCER 
CAEN 

ÍA vi dao Logic K 

0910647775 

1 ALAN GARA pic 

  

sata 8 

sl 

10 l 

11 EC RODOL 

12 C:C.N*.0708079478 

1 

20 EC RAULARMAI 

X= 21  GERENTEGENERAL 

14 — p.CIA. CORPLANER CIA. LTDA. 

15 RUC, NO 099255459001 

16 

17 

18 de 

19 

INDO DEJA TORRE RONQUILLO 

22  C.C N”. 0902300029 

23 

24 

25 

25 

27 

28 

   



% 
enzo CIUDADANIA 

REPUeLIca DE ECuaDOs m turas crió 
AS = Pongo cae 

os Ear 60 ans 
canoo COLcaRIoS seguro 

  

EaReo coa [ER mueve PATRICIA SUSE 
Faro vescntca tame 
a amo Sua. 

as EE 
curo eco 

o ELA cen q e na inci 18720 E piano E     
0 ECLATOR 
PTS Va IDE LUDO DGA 777 ERRE Ecce 
a TRIOLI RED? IZ TOZECUECSececcora 
AS ar Lo CARBOLLOORCL MARIA UE ROMERA e 

De conformidad con ol nuera! 5 del psticulo 18 0 ls Ley Matarlal rstortada por l Decreto Suprerno puúmsro 2986 da 
larzo 31 de 1878 publicada en 6 Restro Ofi! Múmare 
Sel 92 e April de 1 978 DOY PE sonas que const de re a cc O) 

  

      AOTARA PÚBLICA MESA TERCERA 

   



  
   



  

  

OTAsÍA UISESINA TERRA, 
CGR 

O Ma MTADANA GARC rUzA 

1 

L 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 
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Pp ADEICOMISO CORPLANER 

RUC, N* 0772971541001 

P.LAUDES,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

RUC. N 0992714697001 

  

AB, FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA. 
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DC GUN 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DisL ECUADOR. 

testimonio de la escritura pública de RESCILIACIÓN DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CORPLANFR CÍA. LTDA Y CESIÓN DE 

5 PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

6 CORPLANER CIA. LTDA. No. P02787, que sello, rubrico y 

7 firmo en la ciudad de Guayaquil, el cinco de junio del 

3 dos mil dieciocho - LA NOTARIA. 

>) 
- La 

DA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

ESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL      
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HOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA. 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTOR GUAYAQUIL 
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERJORIO- 28234 
FECHA DE REPERTORIO, 07/un/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12.52 

  

En cumplumento con lo dsspuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguente 

Con fecha vemticanco de Jumo del dos mil diccrocho queda msenta la 
esontura publica de CESIÓN DE PARITCIPACIONFS Sociales dentro 
del capital social de la compañía CORPLANER CLA, LTDA,, autorizada 
por el AB. MARIA LATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 
VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, cl día 10 de mayo del 2018, 
mediante la cual IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO con 
autorización de su cónyuge Marin Veronica Carbo Loor coden y 
transfieren (1) participación a favor de FIDEICOMISO 
CORPTANTR, y RODOLFO ALBERIO BAQUFRIZO ALVARADO 
cede y transilere (3.799) participaciones a lavor de FIDEICOMISO 
CORPLANER, todas las participaciones ticnen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una, de fojas 2.112 a 2.180, 
Registro de Cesión de Participaciones número LIL 2.- Se tomo nota de la 
presento Cesión de Paracipaciones, al margen de la(s) iscripción(es) 
respoctva(s) 
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